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. "LA PRUEBA DE OONFESION·;·'., tema (le este trli­
bajo puede ser tratado desde foe,r¡o_, con ba::stante cun­
pli.tml. 

Me he concretado a exponerlo desde el pmito de vista, 
del Derecho Procesa.l} para ésto) he creído conve'nientc 
consi<lera1· mi ima primera. parte la Oonfesi'ón en Ge­
n01·al, otra en la cttal expongo las <Uferentcs O.lases de 
Confesión, una tercer<i y ú.lthn<i en fo cuctl t1·ato la 
Prueba de Confesión en el Derecho ·Nacional F(r¡cnte} 
pnra en sencillas concl.usionc8 terminar m.-i f;rabajo . 



.·~ 

Primera Parte 

De la Confesión en General 



Capitulo Unico · 

1.-00NOEPTO Y DEFINIOION. 

Desde el punto de vista etimológico la palabra c-onfesi6Ull' se 
deriva del rlatín confessio-onis _que significa: la ·declaraci6u del 
litigante o del reo en juicio. 

Encontra1n.os múltiples definiciones sobre lo que se entiende 
por confesión y ésto se de-be á que el co1rucepto que nos ocupa puede 
tener diversas significaciones así encontramos que: como confe­
sión se entiende la dec.Iaración que uno hace de lo que sabe; o 

. también por couf0,Sión se entiende las memorias . que escribe una . 
persona declarando fos actos de su vida tal como las "Confesiones'' 
de San Agu.~tín. 

Al comenzar un estudio sobre este tema me referiré a algunas 
de las definiciones que, etx:isten al respecto .. 

Para Chiovenda "la com&esión es la declaración que· hace una 
parte de la verda.d de los hechos afirmados por el adve~ario y 
favorable a éste" (1). 

Alsina ad:initt'! la definición de Mattirolo para quién "la con· 
fesióu considerada como prueba es el testimonio que hace una de 
las pai·tes contra sí misli1a ... " (2). 

De Pina dice que :. "la confesión es una declaración de parte 

. • . ( 1) .-José Chiovenda . ..,-Principios de Derecho Procesal Civil; Ma. 
drid 1925.-Tomo 11.-f>ág .. 291. 

1(2).-Hugo Alsina . .,'.-T;ratado Teórico Práctico de Derecho Proceiíal 
Civil y Comerci~l.~Buenos.-Aites 1942.-Temo II.-Pág. 224. · 

~ . . . 

-17-



que contiE~ue el reconocimiento de un hecl10 de consecuencias ju­
rídicas desfavorables para e:l confesante" (3). 
· Para Caravantes "confesión o deelaración judicial considera­
da como medio de prueba, es la contestación que da un litigante a 
la pregunta dirigida por su contrario.o por el ·juez de oficio, reco· 
nociem.<lo la ver~ac1 de un hecho el derecho· o la excepción de su 
colitigante, o la obligación contraída por el que confiesa" ( 4). · 

Para Lessona "la confesión e<> la declaración judicia:l o extra­
judicial (espontánea o provocada por interrogatorio de la parte 
contraria o por el juez directamente) -mediante la cual una parte. 
capaz de obligarse y con. áulimo ele ·proporcionar a la otra una 
prueba en IJerjuicio propio, reconoce total o parcialmente la ver­
dad de una obligación o ele, un hecho que se refiere a ella y es 
susceptible, de efectos jurídicos" (5). . ' . 

De. fa lectura de las definiciones antes mencionadas, nos. po­
·aemos dar cuenta que el fin inmr:diato, la difereawia, lo que dis· 
tingue a la confesión de todas las demás pruebas es que siempre va 
en perjuicio del declarante. 

De las definiciones que hemos transcrito la que iios ha parecido 
. mejo1· es la del último autor que mencionamós, por parecernos que· 

es la más completa aunque adolec~ ele no ser breve y co111.cisa como 
lo aconseja la lógiéa. Se. le critica además porque se supone que 

. contiene un elemento que no es necesario acompañe a la d_efinición 
este es: ("el animus confitendi" el ánimo de· docir ve1•dad, aunque 
ésta perjudique al colllifesante). 
· A manera de defensa de la definición qu·e hemos a.ce:ptado, 
diremos que aunque en la mayoría de los casos la práctica nos re­
vela que este rJernento no se presenta, es sin embarg~ la base lógica 
donde debe descansar la confesión. 

2.-ANTEOEDENTES HISTORICOS. 

La prueba de confesión 1 1~.o l1a sido apreciada de la mi~ma ma­
nera a través de:l tirmpo. Así W'l'<'\1110~ como• ha evciluci.01iac10. 

(3) .-Rafael De Pina.-Tratado de las Pruebas Civiles.-México 
. 1942.-Pág. 133. . ···-···· 

:(4).-José de Vicente y Caravani:es.-"Pratado· Histórico Critico, 
Filosófico de los Procedimientos Judiciales en Materia Civil.-Madrid 185 6. 
~Tomo IL-Pág. 163. , . 

(5) .-Carlos Lessoiia;-Teoría General de la .. P~ueba ·en Derecho 
Civil.-Madrid 192b.-Tomo !.-:Pág. 475. 
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· La 'pruebá de confesión en Ronia, denti·o del procedimiento de 
las legis actiones, ·es necesario distinguir entre la confesión que se 
realizaba ante el Magistrado y la que ·se hacía ante el Juez. La 
primera i;eeibía el nombre de confessio en iure, a la cual se atri.:. 
buíitn efe,ctos particúlares; por ella ya no era preci~o i·emitir ante 
el judex -a los litigantes, no se Uegaba a la fijación ,de litis, ella 
sola era bastan:te i:iara que se condenara al confesante a pagar en 
30 días, o bien, a sufrir la manus injectio, en virtud de la cual po­
día el acreedor disponer de su persona como si se tratara de un 
~sclavo; ésto ele hecho aunqun no de dúecho. La. ley señalaba 
que lo podía llevar a su casa cargado de cadenas; el deudor podía 
alimentarse a su costa pero si no qu:fría. hacerlo, el acreedor debía 
procurar su sustento dándole una libra diaria ele harina; dentro 
del término de 60 días debía llevarle por tres veces, el día de mer· 
cado, ante el Pretor y recordar la cantidad debida; si en el tercer 
~lía no 'Se encomrtraba un vindex, se le aplicaba la pena capital o se 
le vendía lleváncloilo más allá del Tiber como extranjero. (6). 

Si la confesión se producía ante el juuz, o sea, la que se cono· 
cía con el nombre de in-judicio, ·el juez tenía por probados. los he­
chos y sin más dictaba sentencia. La ejecución forzosa, como. se 
ha observado con antelación, tratándose de derechos personales se 
haeía á través d.e la manUi:! injectio. (7). · 

. lia confesión en ei. procedimiento formulario siguió los mismos 
lineamientos que la inspiraban en el sistema de las legis. actiones; 
la con:f~ssio in iure hacía Uas veces de una· verdadera sentencia; 
la: confesio i.!1 judicio 'f'l'a prueba suficiente para que el juez dic­
tase sn setencia sin mayores averiguaciones. 

:Eln este sist()nHt procesal encontramos una distinción entre los 
posibles efectos de ]a c·onfesión, según se hicirrn en el procedimiento 
seguido a causa de una acción por cantidad cierta o incierta; en . 
el primer caso, la confesión tenía los mismos efectos q'ne bajo i:•l 
sistema de las legis actiones; en el segnndo, foi bien sr coc1denaba 
a pagar, al confesante, se le obligaba en el caso de que se negara a 

~ 6) .-Ley de la Doce Tablas.-Cit. por José Arias . ...::....Manual de 
Derecho Romano.-Buenos Aires.-1949.-Pág. 560 a 588. 
. (.7).-M. Ortolán.-lmtituciones del Emperador Justiniano . .:....:..Trad. 
de Feo .. Pére:Z d·e Anaya y Melquiades F'érez Rivas,-Maclrid 1.896:......:...TomQ. 
11.-Págs. 523 a 528. · ·~' ·'. · 

-19-

1 



í. 

hacerÍo, a contim~ar el prpcedimiento párJ;1,/;c_011s~guir que se esta· 
bleciera a cuánto ascrndía laisuma que;~eJ1~bía reclaniado. · 

En la época del procedirnie1\t~t· eixtraordinario, desaparece la 
confessio in iure como consecuencia ele la. supresión ele la instancia 
ante el Magistrado. El procrno se unifica; es ya un solo funciona­
rio o tribunal el que ha. de conocer de ilas causas. 

Es difícil .establecer a punto fijo el yalor que en este tiempo 
se le concedió a la co.nfc·sión de las partes, pero lo nuís probable 
es que se le siguiera otorgando un valor JWO·batorio pleno. (8). 

El origen del interrogatorio es antiquísimo se remonta su es· 
tudio a los tiempos helénicos. En al- sistcinm jurídico procesal ele 
este pueblo cuyos juicios eran públicos, las partes que concurrían 
a juicio podían hacerse en las audiencias preguntas librcnw11te en 
ig-ual forma que los juecf s las hacían a las partes. . 

En Pl derecho romano, en el período de las legis actl'lr!(~<:.. lfl~ 

. pLrtes &e interrogaban entre s.í libremente; Nl el período foi.•1En· 

lario yn estaban prevenidas las preguntas y las respuestas, la,; 1pti 
' . . 

se eo1n.sidcr.aban como pruebas y contra"pruP.bas. En e~ perí•>do ¿,~ 

Justiniano per<luran los interrogatorios. (9r 
. . 

3.-ELEMENTOS DE LA CONFESION. 

Dem'!trio Sodi, señala. diez elem:entos en el sigu1em<•. 1iístieo · 
latinú.: Major, spont0, scien, contra se, ubi jus .fit, et .hosti..~ 1i1n'lmn, 

fü· ¡u.·1 favor jus nec, natnra r<·pugnet. :rste. dfatico fut! t oni:it~o p<: r. 
'l'unc:1;0 11 citado por Soui cie las leyes alfoú~iifas .. Léj' c·;un;:t, · 'ri· 
tulo 1r1;ce Partida terc~ra .. En c.astellano ~Ígni.fican: t1.(:t,,j1)!', q1te 
lr.: <!onff'.,ión sea hr·cha por quien es ma)'.Ol; de e<;lacl; $ponte. q1rn 
i:;11a hf><-ba· espontáneamente, si1n engaño o coacción; Scüh1, t•nn. 

ciente.mente 'con conocimiento de lo qrte se hace; Contra iie, con~ . . . ; 

tr:i si mismo; Ubi jus fit, que se liaga ante un juez• com1wtcnte; 
Et ostis1 en presencia clel contrárió (} litigante; Certum, versando 
sobre cosa cierta; Jus nec· natura repugnet, que •llO s~a contra la 

·naturaleza o contra la ley. (10). 

(8) .-Jors Kunkel.-Derecho Privado Romano.-Trad. de la Se. 
gtinda Edición Alemana· de L. Prieto Castro.-Madrid 1937.-Pága. 520 
a 523. . . · 

(9).-Hugo· Alsfüa.-Op. y .vol. clt.-P~g. 243 · 
( 1 O) .-Demetro · So¡:li . .,..;..:La . Nueva Ley Pr9cesal.=-MéxicQ . 1946>- . 

Tomo J.-Pág. 243, 



Alsiua ·(11), nos dice que para que la confesi6n pueda ~er e~i 
caz es necesário· la concurrencia de determinados requisitos como 
son: a).-La capacidad de la persona que confiesa, b).-El objeto 
de\ la confesión, e) .-I1a forma de 1a comcsión. 

a.) ,-'Persona que confiesa. 

Por lo que concicme al primer requisito diren10s que es nee<' 
sario que el que va a confesar sea capaz, es decir que sóio puede 
prestarila quien tiene capa.cidad para actuar personalmente en jui­
cio; e.tt caso contrario Je correspon'derá. hacerlo a sus representante~ 
legales dentro <le lQs límites de sus facultades. 

b) .-Objeto di'..1 la confesión. ·· 

Es necesario al tratar este segundo requisito advertir que' fo 
regla general es que la confesión sólo puede recaer sobre. hechos; 

. hay autores que aceptan que la confesión puede referirse1 también 
a derecho aunque en casos excep.cio1111ales,. como cuando se trata 
de la aplicación de un.a Jey extranjera, pues colisidr"an a ésta 
como un hecho en cuanto a su existencia; diferimos. de tan respe· 
tabl.<48 1op.iliiiiones ? <'cinsideramos· que míts que constituir una· con- · 
fesión viene a ser dictámenes de jurista,~. 

· c)~-Forma de la Confesion. 
. ' 

Al referirnos, a este tercer req.uisit.o la Doctrina· nos dice~ y 
nosotros estamos de acuerdo con ella, .en que para que haya confe· 
.sión es necesario que sea prestada C<>U 1animuS COllfitei:Jtdi, de re· 
nunciar al propio derecho. Alsina (t2) al tratar éste puntio dice 
que el elemq1to intencional de la voluntad expuesto en esta f<>rma, 
no podría explicarse la confesi6m proYoc-ada por· absci"ueión de 
]J'OSiciones, en que el absolvente no concurre voluntariamente j creo 
que esta opinión sea errónea ya que el hecho de qué ·una ·persona 
sea. requerida para absolver posiciones, no es motivo para que f'll 

voltmtnd que ya tiew1 definida, cambie; el hecho ~e que una perso1111 
no concurra por sí misma .sin·o de una manera provocada no quiere 
decir ;oso que su voluntad vaya a ser diferente, en. mLopin~6n .er 
e.iemrlüto Voluntad, es cosa muy independiente del .i\"i>t~Il.liO que se 
le haga a una. persona para que comparezca a co1~'tC.~t~i- 1.a!J posi­
~ 

(11) .-Hu~o Al1una.-Op. y vol.. cit.-Pág. ..29. 
( 12).-Alsina.-Op. y vol .. cit.-Pág. 235. ''l. ·-· 



CÍOneS que. S.e ·:le- articulen; ·llO aSÍ cuando la confesión esté afee· 
· tada de.algún vicio; -ya que en ciste ca:s·o, el elemento Voluntad no 
·actúa libremente. · ' 

4.-CONFESION Y FIGURAS AFINES. (Admisión de hechos, 

Allana.miento, Juramento). 

a.).-'-Cortfesión y admisión de hechos. 

·•· . . Transcribiremos Ía de.finición que. respcdo de los hechos ad· 
_·mitidos,. nos expone el Lic. fü1fael J!e Pina, por estimar que re­
fleja con fiddidad la. noción de ésta figura jnrídica. 

Hechos admitidos (13), son aqtlellos. ~cer~a de cuya existen· 
cia o inexisteurcia las partes Í10 se pre·seiltan en c1ontrmdicción y 

.;sobr~ los cuales por lo tanto,. el juez iio llobe ejercitar ningún 
.control. 

: Lo expuesto. nos conduce a .captar Uilil idea más o menos 
.. clara de lo que .. el autor .. anteriormente llH'ncionado nos quiei~e 
,dar a entender, y además, estimo que le asiste. la razón, ya que 
el :hecho admitido no tiene por que ser materia de regulación ju· 
_diciali .supuesto que .fas va1·tes lo están aceptando sin que exista 
oposición alglma entre ena·s. 

Con,_ cista . base, podemos deducir, que .. confesión .. y admisión 
no vienen a ser lo mismo sim.o que constituyen dos instituciones 

completamente diversas, pues mieütras lo's hechos · achnitidos co­
mo éiertos; no"tiene.n por que-ser objeto de rirueba, la confési6n 

.·se" encuentra· .fornümdo uúo. de los principales mé(lfos de: :pri'Ícba 
que tiene su· funei6n eli uil mo1neüto ·pi;oc'esaí· distinto· de aqüél 

· en. qúe se forihulan los escritos 'de" ·'coútestaciión,· rép1i1ea y tlCt· 
:plica, por "Otra 'parte en Ja corifésión, ei m~inius . confifondÍ y{ ene 
.'.a: :ser ·esencial;. cosa que no sucede· con la iach11isión. · -~ · .. . ·· 

. r · , • .. :~) .-Coillf esión y Allanamiento. 

·~:. · ·· L~ confesión y. el allanamiento, }ig1.111as que pueden dar• lugar 
. ~- ~~i s,~ ~es, Í~eiitifique si no -s.e tie~!3 la precaución d~ ver duáles 
·$?.1( l~f '~~!~c~~rísti,cas p~·opi&.s d(l_ .c .. a.~ ,:ima de: ellas, · · . • 
· · En primer lugar e~pondremos, que dentro de las pos'ibles 

. actitudes en que ·et denl.andado se Ínteidé situ.a·r es ·el allan~mien---- : ~ .:. ·.:·_;.:~ ,_ .:. ': ·.:; ·.-. .. " ·-. '. . . . 

( 13).-Rafael De Pina.-Op. y vol c;it.~Págs. 145 a 146; 
~2'2--



to. Este .viene a ser la manifestaciió~1 de conformidad y sum1s1on 
que ha(!~ 1a: parte. atacad~ a la preteusióh litigiosa· coütra' "l:i1'1a 
dirigida,· es decfr,. el demandado viene a reconocro.· la existencia· 
del . derecho pretendido por el dema.udante al decir de Prieto 
Castro (14). 

. En realidad cista figura jurídica presenta tanta similitud con · 
la confesión que resulta difícil el poclel'las distinguir no obstan­
te esto. el Di'. Niccto AlCalá Zamora y' Castillo (15) ha realizado 

. un estudio acerca de éste teima y creo ·que muy acertadamente 
hu llegado 'lt las siguiClltes coucln$iones que a continuaciá¡n~. me 
pc~mito señalar: 

Semejanzas existontes cntte éstas· dos· figuras; · 

1.-La confesión y el allana.niiento pertenecen a la categoría 
ele derechos renunciables. El· allanamiento puede llevar implícita· 
la confesión de hechos .. · · · · 

· ··· 2 . .:_._Tanto · uuó ·como otrÓ enfr¿ñan actos o actitudes <le. re~ . 
. conocimiento .a favor de la pai'té adversa, la. co~~csió~ respecto 
de sus afirmaciones de hechq y el allanamiento· respe_cto .a .la pre-
tensión jui-ídica: · · · ·. · · ·· 

.· 3 . .:._Tanfo l~ confesión con10 .. ei' al1Mai11ié~to lJin1itan .. ~ ex; 
cluyen los· .podeTCS de. valol'laciÓn. o de. decislón del juzgad~r •. 

. · Difere¡úciii existente entre la . confesiói1 y el alla.n~miento. 
·· i._..:.La c~nfesfoil. se .. c0;ntrae· a ·afirmaCiones de hecho .. El··alla­

. namiento a la pretensión jurídica. 

Se puede dar el caso de .. qn.e. se confiesen todos los hechos 
afirmados por la parte contraria y sin embargo no se allane,. bien 
pqr adtlcir qtros qüe el a<Ivei·sario discuta, o bien' porque .aún 
estando plenan{füte ac.ordes en.Jos hechoi; extraiga1111 de ellos dis· · 
tii1tas derivaciones jurídicas. . . . . . · , 

El allanami~1lto no implica neci:isariiamente confosión de'. he· 
chos afirmados . por el demandante,· sino remllrncia. de continual" 
la contienda .. que de-iure se considera .como i·econocimiento de 
qúe la 'preterisió;n del. a.cto1'. es. fundada aunque. de faeto pueda· 
responder a .. otros motivos.' _, ., . 

( 14).-::-Leonardo P'rieto Caatro.~Derecho Proc·e~al CÍ~ii.~Zarag~;i:~ 
1946 .1omo 1.-Pág. 28.. ··· · · 

( 15) .-Dr. Niceto Alcalá Zamroa y Castill~.-Ensayoa de Der~cho. 
Procesal (Civil, Penal, y yoristitucional). Buenos Airas" 1944.-=--Pág'. · 444. 
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2.-ta confesión püed~ ser 'presta~a poi· .. ambas })artes. 
E:1. alla:namiernto solamelite es un acto procesal d"el .deman~ 

da.do. 
·. 3.-La e~Í1fesión puede· mediar rin toda etapa eu que se ad­

mita la prueba, y aíui fuera del período probatorio, como c!Kpe­
cliente para la fijación del material dt~ proceso o como simple­
melite do prueba. 

· El allanamiento en rcali!cla<l sólo es posible en primera i11s-
t11ncia antes ele que recaiga .sente111!Cia. 

De todo lo expuestO', el Dr. Alcalá Zamora te.11miua diciendo 
lo siguiente : Que la confesió)l no es· en sí misma un modo de 
concluir el proceso y tan sólo a título de prueba legal, iun cer- -
ceuamicnto de· los poderes de apreciación del juez acerca de los 
hechos; por Jo tairnto la confesión repercute en la sentencia, pero 
es ésta quien concluye y <lecicle e<l proceso, y el jm,z no puede 
Jimitaa-se a compro.bar que se ha producido la confesión sino que 
se habrá de acopl1ar a los hechos mediante el1a probados, la ea­
lificación jurídica ad'e'3uada. 

Resulta un tanto clifícil el poder realizar una Labor de crítica 
. al estudio anteriormieute mencionado debido a 1]1a precisión y exac­
. tltud con que sOirn concebiidas las semejanzas y diferencias· 1~xis­

tentes entre estas figuras que como iiemos podido damos cue11ta 
.· son· fáci~es lcle confundir; por lo tanto me adhiero a la opinióD. 

sustentada por d autor antes mencionado. 

c).-La confesión y el juramento. 

Alsina (16), nos dice qne Ja pailabra juramento se deriva ile 

ius-iura·n'Clmú. compuesta de iure-iurando, porque debe tenerse por 
verdad lo que se establece sien(lo /Dios y el Juez testigos. 

· En relación con d juramento poclenios decir que éste presenta 
clos a~pe-0tos j el primero cuando se le toma como simple f6rmula, 
que precede a la prueba confesional o t.estimo:n1ial para forza!' al 
inclividno que va' a ·deelarar a co1i.ducirse con La verdad. 

Como meclio ele prueba podemos afirnrnr qur a diferencia ·de 
la confesión el juramento viene a ser la declaraeión de un. he~ho 
fa~o~able a la parte que lo hace. 

• ·•· .. ( 16).-Hugo Alsina._:_Op. y vol. cit . ...:...Pág. 502 
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.m .jura1nento .¿i>ns'íde~;iÚio . bajo ei sei{iücfo. á'Speefo, consiste 
en recurrir a pdrncipios :éú~o~religiosos· para· 1ograr de la pe.rs~~a 
que ha de absolver posiciones se encuentre coaccionado por un 
temor qu~ lo constriña a conducirse con ,verdad, es de¿ir, como 
quedó ·diclío con anterioridad, viene a ser un formuÜsmo que pre.7 . 

cede a la confesión co'n el objeto de· forzar espiritualmente al .fn~: 
dividuo a no decir falsedadr,s. · . '' .. 

Los requisitos qué para su validez debe tener t'l ju~·amcnto 
son: 

1.-Verdad, es ciecir, que todo lo que se afir1'Íle, se nkguc, o · 
se prori.neta. tiene que ,-,er cierto. 

2 •. :-<-Tusticia, o sea que el juramento para pock.r obligar y cum· 
plirse ha de recaer sobre lo que es lícito y hOP"•ÜO, ya que n 110 

es ~sí no influye para nada ni obliga. 

3.-Juicio, sig~nifica que se ha de jurar cu:. ..•.. .'.:. · ·' ~' dis­
cr.:·;cióil, cua.ndo la necesidad lo exija y por cosa no le-;\:. 

Antiguamente la división del juramento er.a bastante extensa 
e inclusive con.10 lo veremos a c.outinuación, era ~lemasiado confu. 
so. Carava.nltes- (17) en su obra nos lo hace i:;aber clasifieántlolo 
en fü siguiento forma: 

Juram(l!lto Asertorio, ,cuando se afirma o se niega un hecho 
pas¡ido. 

·Juramento Promisorio, cuando se hace lma; promesa· sobrr 
cosa v·enidera. 

,Turamento Judicial · o Exti·ajudicial, según el que se hace 
ante la presencia y con aprobación ,del juez, o fuera de ella eon­
vencionalmentc, el Judicial se \dice: de malicia, de! calnmi1ia y 
de decir ve1;dad; los dos primeros eran Jos que sé hacían antes 
en .la demanda o en la contesta'ción a la misma, <il de decir verdad 
es el que hacen en juicio los litigantes cuando juran posiciones. 
o ·a-ntes de la contestación a la demanda en los casos prescritoi:; 
por derecho sino también los t·~tigos y peritos que declaren en á 

Juramento Decisorio, el que presta un litigante cuando sn 
contra.ria se somete a lo que de tal modo m:n.nifieste ace1•e'a de la 
cuestión íl;itigiosa. Si el punto euya d >.cisión se somete de estr 
modo. a Ja declaración jurada ele uno de los litigantes deeide la 

( 17).-José de Vicente y C'aravantes.-Op. y vol. cit.-Pág. 190 . 
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cuestión y uegocio p1·incipal llámasc el Juramento Deeisori<>. de 
Pleito. 

J nramento Indecisorio, el· qua se hace obligándose el que lo 
pide a estar só~o en lo que sea favorable, por •lo que se reserva 
otra prueba, y sólo perjudica al que declara. 

· El juramento decisorio <le pleito se divide en: a);_:_Volun 
tario 'o sea aquel en que depende la voluntad y arbitrio de los 
l_itigiantes el deferirlo y hacerlo, de modo que es indispe¡nsable 
en este caso el'mutuo consentimiento, pero una vez prestado éste 
por ambos es obligatorio; b) .. --Necctmrio, es aquel que el juez de 
oficio manda hacer a uno de los lit.igantes quien no puede excu­
sarse de hacerlo sin legítima c,ausa. Para este juramento se ne­
cesita que coincidan las cimco circunstancias siguiente¡>; 

L-Que la parte no tenga prohibición de jurar ni pedir ju­
ramento, hallándose al mi~mo tiempo el- negocio dudoso y no 
siendo la prueba plena o bastante, pues si el actor justifica plcl· 
riamcnte su acción y demanda, .ni() hay lugar al juramento y el 
reo debe ser condenado. 

2.-Que la cansa esté semi-probada por un testigo fidedigno 
de toda excepción qne dé razón de su dicho, o por otro medio ile­
gal y verosímil; pues si nada prueba el actor, debe ser absuelto 
c\I. reo aunque no haya justificado cosa alguna por su parte. En 
este caso no hay motivo para el juramemito. 

3.-Que la parte en quien difiere sea persona :fidedigna y 
no merezca mal concepfo, especialmente como sospechosa de per­

: jurio, y sea además sabedora por conocí.miento . propio a la ma· 
nera que el testigo, al cual en este caso se equipara. 

4 . ....:-Quei la causa sea civil y ele corta entidad, pues si es de 
alguna consicleraeióu, 1no debe deferirse el juramento, a menos 
que haya véheme1ltes presunciones a favor del actor. 

5.-Que la probanza semipki;na de una parte no s·e excluya, 
no desvanezca por la otra . 

. Faltando álguna de las circunstancias referidas 1110 puede de­
ferirse el juramento. 

Este juramento se dice supletorio. porque es un suplemento 
de: prueba para acabar el juez d~ formar sn convicción, y. nece~ 

. sario porque l.a parte a quien se defiere, 110 puede rehusarlo sin 
justa causa ni referirlo .a, la. c0intraria. 
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Judicial.-Es cuando se hace en presencia del juez y se defie· 
re d·e¡ una parte a la otra de los litigantes con aprobació,n judicial. 
El juramento de esta clase es voluntario, porque depende del ar­
bitrio de las partes proponerle y admitirle o referirle. 

Propuesto por la una .no puede dejar de prestarle o referirse 
por la otra, pues se la tiene por confesa y piercle su derecho, por· 
que se manifieste en su resistencia la injusticia de su pretensión 
sino time causa justa para excusarse. 

Alsina (1'8), que, cita en su obí·a la anterior clasificación la -
califica de complicada e innecesaria por estar fundamentada en 
cail'acterísticas que son comunes entre sí a varias de los grupos 
en que la divide Caravantcs (1.9), y .a[ efecto ilustra su punto de 
vista en. son, de crítica con ejemplos de la citada clasificación di· 
ciendo que el juramento decisorio es voluntario pa:ra quien \o 
propone pero necesario para quien se le exige, el decisorio no 
siempre pone fin al litigio, porque puede deferirse en un inciden­
te, etc. y a continuación él ofrece umia clasificación más amplia y 
de más aceptación entre .los a.utores de la materia, que viene a 
alíl:anar ·las dificultades relativas en esta figura jurídica, porque 
es de más fácil interpretación, quedando constitu1da. en la, si· 
guiente forma: 

' 
Juramento Probatorio,. que cortsiste en deferir a la. d,,clara· 

cióa'!! jurada de una de las pm·tes el reconocimiento ü~ unai enes~ 
tión litigiosa, y promisorio que tiene por objeto actuar confor­
me a los principios de¡ la moral y el derecho, el primero puede ser 
de dos c'lascs el decisorio y el supletoi'io. El primero es cuando 
se concede por una de las partes a la otra; y el segundo es cuan· 
do se concede¡ por el. j,uez a cualquiera de ~as partes. 

Resumiendo diremos que el juramento en tiempos pasados se 
encontraba coronado formando parte de urno de los medios prin­
cipales de prueba y que1 fuera conservado con todo el respeto me· 
recido como sucedió en el Derecho Germano y Romano, ha veni.do 
a despfomarse en la actualidad y por consiguiente su fuerza pro· 
batoria se Jia perdido casi totalmelllte. 

Por muchas razones, diversas codificaciones moder11as hrJ'l 
· considel'lado conveniente suprimir también el jüramento como for-

( 18) .-'-Hugo Alsina.-Op. y vot cit.-Pág. 504. 
( 19).-José de Vicente y Caravantes.-Op. y vol. cit.-Pág~ 190. 
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malidad, pa1·a substituirlo poi; · 1a. protesta .de decir verdad; que 
es lUl. medfo ·.~nús viabl'e1 por cuanto que la persona ·requerida a 
comlucirse con la verdad compromete en su dicho su honor y 
reputiación aúJn; cuando no deja ele haber personas de mala fé que 
mientan con el iwopósito de o?tener un provecho personal ol­
vidándose d€~ significadi> de las palabras verdad, rectitud y hon-
radez. 

'· 

5.-:---ABSOLUOION DE POSICIONES. 

Las opiniones se divi,den en cuanto_ al orígen de las Posicio­
nes así, el procosalÍsta .argeintino Rugo A.lsina( 20), nos dice en 
e·l párrafo que a continuación vamos a transcribir: 

"Origirnilmeilte, la confesión era el reconocimienío espontfmeo 
Cfitte el demandado hada ante el Magistrado de las afirmaeionrs 
clel actor, con lo cual terminaba la controversia sin seguir ade­
lante el proceso ( confesio-in iure). Es sólo en ell período d 0 ¡ re­
elaboración del Derecho Romano, bajo La. '.influencia de las insti­
tuciones germanas y iuego del De1·ocho Canónico, cuando se ad­
virtió la importancia que en .el proceso teu1Ía el reconocimiento 
por una <le las· partes de los. hechos que le ·tiran· desfavorables y 
se ~'ª introduce en el cuadro general de la prue•ba, no ya como 
un derc'Cl10, sino Gomo una obligación, agregándole dos ehmentos, 
utilizados ya con otros fines, para provoc.arla rn juicio: el h1· 
terrogatorio y el juramento. 

El intclrrogatorio era utilizado desde los primeros tiempos en 
la administración de justicia. En \Grecia ca.da una ele las partes 
podía interrogar libremente. a la otra en presencia del Tribunal. 
En Roma, en tiempos de las legis-aetiones, el juicio .era ru1 cliálogo 
entre las partes qné se interrogaban mutuame1ite; en el sistema 
formulario las preguntas y contestaciones: no eran elementos .pro­
!)Íos del juil.;io ~ino un medio. de probar lo qúe en la. fórmulia se 
preveiúa o i'1nsertaba, o pa la litis contrstatio. El. actor ante al 
Magistrado proponía al contrario la demanda., y aquél. tenb fa­
eu7'.t.ad para admitirla o no, si la admitía. ordenaba al demanilado 
responder(interrogatio in iure). En el procedimiento exh·aor· 
clinario las intcrrogaci.ones se utílizaJ•on para sunli.n.istrar la prue-

_. (20).-Hugo Atsma.-0¡,. y vol. cit.-Pág. 243. 
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ha de -héc-ho (interrogatio in iud.icem), ·haciendo asi una distin­
ción entre las interrogaciones ante litem contestatum, que servían 
para. preparar la demanda. (diligencias preliminares), y las in­
tierrogacfones post litem contestam, qu;1 tomaron el nombre cb 
Po_siciones, (del comienzo de cada pregunta: pono quocl) vinien-. 
do a ser este modo el medio de provocar ~a confesión en julicio". 

No obstante la anterior explicación otros autores le atribu· 
yc;w un orígen germánico y afirman que en el Derecho Romano fue 
completamente desconocida esta intitución, pero cualquiera· que 

·haya siclo su proced:c111cia lo. que nos interesa como veremos: en 
el desarrollo de ·este tem:a son los beneficios que ;al proceso le. ha 
venido a aportar. 

Actualmente ente;n(l.emos por Posiciones, las . pregmltas que 
una perso;na ·1t1.am1ada articulante le formula ·a otra denQminada 
absolvente, lá cual está obligada a contestadas categóricamente 
en principio aun cuando en S'nguida pueda agrli'.gar la explicaci<Ín 
que . estime conveniente. 

Los requisitos que para ser legales necesitan contener las Po­
sicfoinlea, los enunirlra nuestro Código de Procedimientos Civiles en 
SUB .artícu,los 311 y 312 que dicen: 

Art. 311.-Las posici011es deben articularse ·en términos prr.­
cisos ¡ no han ele ser insidiosas; no han de contener cada una más 
que un hecho y éste ha de sdr propio dell' que declara. Un hecho 
complejo p-dede comprenderse en lfaa posición cuan(lo. por fa ín­
tima rélación que existe entre ellos, no pueda a:firmars·e o negar­
se ~mo sin afirmar ·o nega'r el otro. Se entiende por insidiosa~ 
las p1•egu;ntas que se clirijan a ofusc·ar la iutelig1ncia del que ha 
de responder, co~1 el objeto de obtener un.a confesión contraria 
a la verdad. 

Art. 312.-Las posiciones deberán concretarse a h'c~chm que 
sean obj,eto del debate, debiendo repelerse de oficio las que no 
reullaii. ·uste requisito. El Juez deberá ser escrupn'oso en eil cum~ 
plimiento de este I_Jrecepto. 

El juez tiene como misi6n antes ·de que se proceda a la con­
fesión, admitir aqnella.s que reuna:n, los rr/qnisitos legale1s ante­
riormente enW:nerados: y rechazar las que ·por no tenerlos sean 
improcedentes. 

Para que la prueba confesional S,'' a~epte no es inclis'[lensa-
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ble la presentación del pilicgo. de posiciones aunque la citada pre-
. sentación· ffe este Pliego de Posicion~ sei foriiiula por escrito ~ 

además en pliego cerrado el cual se queda en poder del jncz hasta 
eP. acto de compar.ecencia trae ;apareja.da la conveniencia de : 1.­
]Jlvitar que el absolvente pueda enterarse de su contenido y con 
ese motivo prese·ntar::;e preparado el día del desahogo ele la Prue­
ba, pues ·en este caso le faijtaría a su declaración la. <.'spontaneidad 
que viene a ser fuudameutal y decisiva. 2.-Quc será declal'ado 
c.onfeso el absolvente que no comparezca tü se pru .•ba que fue 
notifica\clo legalmente; o si no justifica que tuvo un impedimento 
. legít.imo para no asistir; lo mismo sucederá será c1eclnrado con- · 

. :11cMo cuando estando )presente se ncga1se a declarar o cuan.clo al. 
hacerlo insi<>ta en illio responder afirmativa. o negativamente, de 
aquí que en todo caso, como el proceso siigu•e su c1ü·so, el sileneio 
y las evasivas por \parte de la 1-; j:·sona que -en es:ta situacióJ1 se 
encuentre, hace que se origine una ficción consistente en tene1· 
por ciertos y admitidos. todos los hechos no contestados que cons-
1le~ en el plieg<> fy que contengan las características que marci 
la ley. ' · 

En la actuali(lad, la Prueba Confesional por medio de posi·· 
dones se ofrece solicitamlo l'.1e la pers01;a que ha de absolver~as 
su cd,mparecencih per~;onar, bajo pena de ckclararlo confeso en 
caso de in:o presentarse. 

Respecto de este punto mr. iparcce poco correcto lo que rs- · 
tablee(} nuestro Código en su a.rtículo 310 en sus párrafos primero· 
segundo y tercero, pules considero que si ]a confesión tiene como 
una de isus características ei~enciales el que sea de hechos propios,· 
n.o encuentro razones, salvo en casos verda<lerant,'J11te excepcio­
n¡ale~, que me induzcan a pensar que las Posiciones puedan ser 
a/bsueltas por cualquiera otra persona (apoderad<>, procuraidor, 
etc.) qur¡ tenga pode1· general o especial para hacerlo, y Ueg~ 
a la conclusión de que sea e~. interesado el que deba ele ~.ompare­

cer, porque es. muy común en nuestro medio que sea el aboga~é!o 
el qtrn con un poder, se -presente a dar contestación a las posi­
ciones que la otra articula, y esto por consecul.focia da motivo a· 
que el cürso del proceso se perjudique e.n¡ lo general debido a que 
el asesor jurídico vieml a ser una persona que a.parte de ser ajeno 
régu1armeute a los hechos le resn1.ta fácil poder dar la contesta. 
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ci6;u adec~a:da para ciue no se perjudiquen los intereses d¡J su 
cliente; todo esto me induce 1a pensar que debe ser solamcntJ• en 
casos limitaclísimos cuando el interesado deba ser substittúdo, pues 
lmsta que 111.0 sean ll'C'Chos propios para Yer con claridad que se 
desvirtúa esta figura jurídica. 

Una de las ejccutoriias de la Suprema Corte de Justicia asien· 
ta que: "Todo litigante está obligado a declarar bajo protesta en 
.cualquier estado del juicio, contestada que sea la demanda ·Y has­
.ta }a citación para sentencia definitiva, cuando así lo exigiera la 
contraria, sin que por. esto se suspenda ·el curso de los autos. La 
misma obligación existe respecto del abogado y procurador sobre 
hechos pE'rsonales que te;ngan i•elact6n con el asunto". Como se 
puede notar de lo anteriormente expuesto, la. p1·ueba confesional 
viene a. constituír un medio de pr.ueba que se encu~11tra en una 
situaciéln privilegiada con respecto a las demás y esto viene a 
presentar un gran beneficio ya que en cleterminaclas ocasiones, 
por la urgencia del caso, o por temor de que la PruC'ba puelda 
dejar de exis:tir, es i11clispensaible que se lleve a cabo la dilig~n­

cia de ésta, pues de lo contrario si tuviésemos que esperar el cur­
so normal del proeeso se perdería, causando así perjuicios que 
qu1zá pod~ían ser definitivos. 

Para concluír este tema, haremos una breve relaeión ace1·ca 
de como se lleva adelante, de acuerdo con nuestra legislación, la 
auclrqncia para obsolver Posiciones: 

Si se encuentra presente la persona que ha de a.bso~verlas 

en el ·día y hora señaladas para qne SC lleYe a cabo l:a audii\ncia, 
el juez abrirá el Pliego, si lo hubiese, y procederá a calificarlas 
acepta1n1clo aquellas que i•1tma11 los requisitos de la ley y re .:iha­
zando de oficio Uas que por no rennill'los sean improcedc1ú:es; una 
vez calificadas el absolvente firmará el Pliego y de inmediato se 
iniciará el desahogo de la Prue·ba, se hará constar día focha y 
ho1;a asentando a continuación sus generales y, tomÍ!\ndol\}· la pro­
testa de decir verdad, se le n.dve1-tirá del delito en que puecle in­
currir (falsedad d~1 declaraciones judicilales) en caso ·ele no con­
ducirse con verdad, Pn seguida se dará comienzo a la lechu·a (~e 

todas y cada una ele las po!Sicfo•u:es propuestas pci1· el ponente y 
a las cuales ei absolvent:1 deberá dar contestación en los términos 
del Artículo 316.-Absueltas las posiciones, el absolvente tiene 
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a su vez el dorecho de formular en el acto las que quisi:er~ si()m­
pre. que sean legales al articulan te; rde ignat manera el Tribmial 
goza de facultad para interrogar a las partes ~lllc1istintamente so· 
bl'e los hechos y circunstancias qtre puedan conducir a la averi­
guación de la verdad. De todas estas declaraciones se Uevaútará 
llU acta en la que constarán ]as contestaciones implican\l.0'1 la.s 
preguntas; .termilnJada ésta se darú lectum y si alguna He las par­
tes no estuviesle1 conforme con lo asentado, el juez decidirá en el 
deban hacerse. Una vez terminada el acta será firmada y 'qn 
momento . lo que proceda con respecto a . las rectificaciones: que 
cas9 de no saber se hará constar. 

Cuando la parte que de.ba absolver posicio~tes no estuviere 
·pl'l1sente, será declarado confeso respecto de todas aquellas posi· 
·dones procedentes; per~o si no se hubiese e.xl~1,bido el Pl~e~ 
solamente será decla:ra.do confeso de .aquellas qule con anticipa­
ción se hubiesen formulado. 
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Capitulo I· 

La confesión se divide generalmente par~ su estudio en ju­
dici&l y extrajudicial; ésta es naturalmente la que se hace fuera 
4e)1,Úcio o ante jujz inco·~1petente. · · . . •· 

Judicial se le illania a la confel~rió\n. \¡ue se hace ante juez com­
petente y coi;i. las formalidades necU:iarias. 
· Este género de .confesióln1 puede ~er expresa o tácita, provo-. 
c·ada o espontánea1. · · · · 

Expresa se dic':1 de la confesi6n que sr hace en juicio clara 
y terminantemente, sin ambigüedad ni vacilación. de ningún gé­
nero,. es dech~ la 9.lle se hace ~PO'l' medio de rf1~abras .o signos que 
no. dejan lugar a duelas. La ~r¡~pecie ·~le que se tra.ta puede sub~ 
dividirse en cualifica,da y simple; ésta últihna tiene lugar cu.anuo 
el litig.a,nte confiesa lisa y llanamente lo que se Je pregunte. Cuan­
do el coufesante, a vesar ele admitir la ve;dacl c1e rh1 hecho, cpn-. 
dici9µa su aceptación exponiendo ciertas particuhwi;clades que 
restri.p.gen ¡0 .dJr1struyen la intención de la contra-parte·, se estií 
frente a la confesión cualificada. Si la.s particularidades que el 
co!nfesante expone pueden sepm:arse del hecho qlÍ.1·( en s.i confiesa, 
Ja confesión i;ecibe el nombre ele dividua o fliivisible y tien1ci los 
efecto$ ele tma confesión simple; po~ <'l contrario, si las éirci.1lli>-. 
t~ncias invocadas: son inseparuhles del hecho mismo qrt:'.1 se !acep~ 
ta, fo confesión es llamada i1nclivis.ible o inclfridua. · 

Unos ejemplos podrán. aclarar lo expuesto. A fin cle esta'ble­
ceu rriejor l~ ·diferencia \entre ca.da una. ele l¡is· especies, se 'propo1Ú'Í 
n'h.a. :\iipótesis. ª".la cual. sirve: de comúú ~denominador la existen~ 
cia de un c0in.trato ele mutuo. 

· a).~Q?nfei:¡ión simpl.e.~E~ confesante admitirá. la .e~h;tencia. 
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de1 contrato y ia ·consecuente recepción . de la cosa objeto de[ 
~f. . . '• 

mismo. 
;·. 

b) .-Confesión cualificada indivisible .-El declara·ute admite 
haber recibido ~a cosa objeto del' contrato, pero aclara qu121 no en 
calidad de mutuo, sino como· donación. Esta · circunstancia cam­
bia la naturaleza de la relación. 

c).-Confesión cualificada simple.-El absolvente admite que 
recibió la cosa objeto del contrato dr¡ mutuo, pero afirn-¡,a haber 
hecho ya la devolución de ella. En este caso existen dos elemen· 
tos perfectamente dif :renciables en la declaración," uno de ellos:. 
es la confesión misma y el otro i"a · afirmació\'1 de haber devuelt-0 
fa cosa que se adip.itió haber recibido. El segundo d.e los elt1111en­
tos que se distingueri'en esta confesión, no cambia· la natural~za· 
jurídica dé la relación; es, simplem tnte, una )nueva afirmación·. 
cuya prueba, de acuerdo con el principio universalmc>nte · aé!miti· 

· do, corresponde a quien Ja hace . 
. Bastante se ha 1.liabla.do. y· escrito sobre si la confesió:r1 puede 

ser () no dividida en la apreciación de sus efectos. Consid.'.ro. qne 
la cil:a.s•ificacióu que eon anterioridad se expi:.so, contiene ·en si 
misma la. solución 'del ¡problema. Se afirma que la confesión. cU­
vidua podrá dividirse en tsus efectos; c91 tanto que la individua, 
como su nombre .lo indica, t~ndrá: que ser aprecíada. Por lo de­
m&s, esté ~s el criterio que ha. sust.entaido nuestro .máximo tri1b1~ 
nal (1). · · 

• 1 :;~La confet~ióii es tácita (fi:etai confessio) cuando se ·dcrlul\C 
dé la existencia de algunos hechos o es supu/'.lsta~ por la Jey. · . 
. La confesión pr(ivocada es la qua se· produce niediantcf.~nte: 

rrogatorio que puede ser formulado. por la parte contraria o por· 
el juez. Solo puede tenc>r Jugar ·l'n 'J. momento y con las ioriiiii~ 
Fdades r¡uc la ley seÍía'a. Los clidigos han tradu1cic10 la preocn~ · 
pación ·de los legisladores por regla(mcntar, lo nuís exacforii~nte 
posible, J·a llamada absolución de posiciones y, 1para ello, hah' se-· 
iia,tatlo una serio .de requisitos que es nec,~sario satisfacer:· para ' 
que tliclia prueba se produzca "(2). · 

· , (1).-SemanaTÍo Judi~ial de.Ja. Federaci6n.-Tomo 46, Pág~· 2885.-,-
Tomo ·47, Pág. 1803.-Tomo 45, Pág. 2333.-Tomo 42, Pág. 120 y 1955. 
-Tomo 39, Pág. 1903. · '.· .. · · 0 ·_ .. 

(2) .-Código de· Proc~ Civ. para el Ó,F. X Territ .. Federales-.arts'):. 308 
a 326,_:._C6d. de; Prq<;. P~n. pata el D.F. y Tc;rri~. a.rtii; 136 a· i'38, · '\ 
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La ::co;nfesión ·espontánea es aquella que se presta sin prevfo 
requerimiento del juez o de la parte contraria. La forma en que 
más comunmente1 se encuentra ·:és a través de los escritos en que 
las partes fijan la· /litis; esto no impide sin embargo, que puede 
encontrarse en otros momentos del juicio y aun después d.e que 
la sente1n'cia s lb. pa,<:1ada en autoridad de co~a juzgada, pu<is en 
ésta hipóte,sis significaría '.la renuncia nl derocho de ampararse .en 
los beneficios de la sentencia (3). 

1.-00·NFESION JUDICIAL. 

Lo primero que trataremos ~erá lo r".\ativo ,a saber si el 
término Confesión Judicial está bien ernp1eado o por el contral"io 
le debemos dar otra denominación . 

. A ¡primera. vista las palabras Confesió~J <Tudicial, no>3 dan a 
entendr-:r como si fuera el juez el que vi¡niera a con.-stituírse en 
Ja parte obligada a prestar la confüsi(fo; Chiovenda ( 4), al igual 
que otr.os muchos a.uto·res, dice )lll~ la "Confesión Judicial" es 
la declaración que la parte o su procurador especial hace a:nt1 i el 
juez aún incompetente, y Alsina (5), por su parte, def;),1·e a \1Ü. 
"Confesión Jndfoial'' diciendo que es la que .s ~-da en ·juicio . 

. Es preciso hacer notar que 11.a confesióll jú.dicial, ell .virtud 
de tener diferrntes significados, hace nec ,sa.rio buscar otra forma 
lle clen-0mi\'1ación 'imí.s exacta,· eón el fín de evita.r que puedu 
existir la posibilidad de iqu1·1 se le dé una interpretación contra~ 
ria a su verdadero significado. 

En vista ele los diversos criterios exis.tentes considero que 
c1eberí~ agrega;rse la palab~a pa1~te, iva que ,,~;ta denominación 
tiende a ser más correcta, no dejando llligar a dudas ·en lo qui' 
se refiere a su sig-nificado; ·ele. '•1qta forma podemos resumir (1i: 
eilrj1'do que la Confesió:n Judicial de Parte, viene a ser n:a. dech· 
ración que a11t.e el juez .hac11 una persona de manera espontAno::i 
o. pr(}vocada respecto ele hechos propios que sean objeto de la 
controversia.. ·. 

Otro de los :problemas que surgen en it"sta materia, es el de · 

· · (3 ).~Cód. rle Proc. C1v. para el D.F. y Territ, art. 309.-Cód .. f !!, 
deral ele .Proc. Civ. art. · 243. · · 

(4),..;_fos~ Chiov~ncla.-Op cit."' Tom .. ·m.-· Pág. ~Q: 
(5),-Hugo Alaina.-,Op. y vol. cit,_;_eág. 237. 



. s11¡ber qu~ ti¡:¡o d~ confesión,. ei;; el que se presta en m~cUos pre­
r~atatOriÓsa juicio, acaso es Judicial, Extr.a.judicial o por el con­
trario form~ una 1;trcera categoría . 

. · ' .A este respecto Con tu re ( 6), considera que e si.e tipo de. wu­
fosiÓn. viene ·~a ser Extrajudiciial, pa1·a este autor, extrajud,icial 
q}iic1'cl. c~ech: fuer.a de juicio y i10 (fulera üe la actividad de los 
jµ~ooi;;; .este criterio me pa.rece que es poco exaeto 1rncs considero 
que basta que la confesión sea pr',;stada ante juez 'competente en 
los momentos de rendirse, para que ésta se considere como Con­
fesión JudiciaR de Parte, aún cuando sea otoi'gad.a cm· medios. 
!ll'c+¡paratorios, además de qrre se está desarrollando una vercla­
qera. actividad. j,u.dicfol; ahoi.'a bien hay que hacer notar lo si­
gl,l.ient~: _q11e 1os efe~tos de. la confesión jnclieial. prestada en me­
dios preparatorios a juicio, vienen a· ser distinto~; (V·! los presta­
dps .. ~~1 ·1m: verdadero Juicio; ·en el prirn:ero la e,:,¡ .frsión c1uc se 
tj.¡i no. vieno a. 'f~onstituí:r efectos definitivos: si·uo r.¡tt' • por el con­
t;.1;ari9 .viene a estar eomliciona<la en forma mecliata con la sen­
te~1ci~,.· no sucedi1e1ndo. así en la confesión que se pr'(;sta ya en 
lPl verda.dero jtücio pues en este ea.so Ja confesión se enctrentra 
ÍJ)Jimamen1Je ligad~i con 1~ resoluciói1 judicial definitiva. 

· :eor lo. tanto, pienso que en virtud de no e{Utrar a forniar 
. parte de la COQ1fesión extraj1uid.icial, ya fillC 1lllU1 de las caractc-

1'.ÍSticas, ese1iciales de ésta, es qtre· se otorgue fuera de la activi­
d~d: judicial, por ser diferentes· sus . efe citos' ele acuerdo con aos 

.· i;az~~lá,miento~. e~pu.esto&. con anterioridad,. estimo u'.tlces¡¡rfo que 
este tipo de co•lifesión, por lno gozar de idénticas características 
de los. tipos de confesión tratados en este terna, ch(be constituír 
ui}a t.e~;cera categoría, a l::_i, cual deb~mos denominar Confesión 
Prejudicial . 

. · Otro -<le Jos problemas que s1..~l sucitan ;es ett ele saber si se 
debé. considerar Ju:dici,al o ·Extrajudicial a la confesión que ha­
hiéJ1dose. l'ellldido ainte juez qnc rn nn momento dado era. coin­

. P,1tte11t! f!C. dl:)clara incompetente. 
· Al hacer alusión a este punto· nos ene.ontramos con un cri­

te;rio, definido ya que .·a'ntores· como Le\'>isona, Alsina ·cte., estiman 
que ·la, conr.esió,11' prestacfa an,tc juez comp1r/0entc aún cnn;ndo des-

. ( 6) .-Eduardo J. . Co~ture.7Estuclios . de Peri;cho Procesal . Civil.­
Buenos Aires.-Tomo l~·-Pág. -1.77. 
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pil~s se· '\'1.rnlva · 1ucoi1i'petent.e i10 tiené por qué pe"l'der su eficacia, 
iiéi" a.i;í, la· considefa · Chiovencla· .e;·/}',· ~i' .cu~l. "t¡xpres"a. qlÍe ).;~rii' Con· .. 
fesión Jüdfoial aqi.lella deCi~aración que la .. parte <?. su .procmra.dor . 
csp'eeial 'liac·e aiite llll júez . aún inc~Únpctcnte. . . .• 

· ·· No's ·permfrinios :manifestar lm~>stra_ inc~HÜ01'rriidad con res· 
pecto a la" oiJiuión de este ilustre maestro, pues siendo consecuen~ 
tes· coú el.L1t. .Uégaríamos al absurd.o de darle plena: v:alidciz, por 
ejemplo a ú.na confesion i~enclÍcla ante cualquier juez sin tomar 
en cuenta su competenciá, es c:Jl~i.cir que. sería suficij€jute fo: jui-lls· 
dicción, púa . que fo .. confesión itur\riera un pleno valor probatorio.' 

Llegánios a ~.a conciusión ele qnq la Confesión Judicial ·d.g 
Parte tendrá J surt.irá efica:cia ju11dica cuando ésta se otorgue · · 
ante juez competente aún mrn(ndo. con posterioridad s'e declaro: 
incompetente. 

2.-CONFESION EXTRAJUDICIAL. 
,· 

E's aquella en la cual La. coni\~i6n se ¡o.t,orga fuera .ele. la.'. 
a'ct1vhlad juclfoial. 

Alsina (8), afirma que la . confesión extrajudicial. goza de. 
lo~ i_iiis1;11os cm·a.cteres qu'e Ja confesión judicial . y agrega que .110 

se diferencia e)1 nada. ele la hecha. a)'.1tt\ j_uez comp~.t~ntel, y -lo · 
que determiua su carácter es el luga,r <lqnde ;.¡c presta;·· 

' lVIe parece \. qu:ivocatlo este concepto pues si bien gozan -de. 
caracter~s parecidos, sin ·embargo no . se tl~fe1:(31wian. ·.únicamente 
por el lugar donde se rinde, en primer lug'¡tJ.' lá: ee~1fl 1:iióin .e4.tra· 
_jnclicial es provocada y sie'mpre es espontáne?, '.P<H' sei· :tnl.:acto·: 
voluntario del confesante, sucede lo mismo con .la confe1sión:.;ju;.:, 
dicial _ya que ésta. t.ambién puede ser prov.ocada; en-. segundo· !u.-::· 
r;ar la confesión extrajudiciaJ! !n'o requiere ningnüa formalidad 
pa~·a rendirse; 't !ll cambio en la judicial siempre se requiere el 
cumrlimeiito ele determinados requisitos sin los cuales 111, con·. 
fesión no tendría ninguna validez ( art. 402 Oó~ligo rle Procecli~: 

rnientos Civiles). · 
. Al tratm·. el caso concreto de la .. confósión extrajudicilal, .no' 

obstante que .est:i. autoridad (el juez), aún cuando está investido. 
ele jrnrisdicción, se e11cuentra impedido para conocer ciertos UC· 

tos en Yirtt1d ch'i estar fuC'ra ele su competencini. ...--.;., 

--¡7).~Jos;; 'Chiov~nda,_;_·Qp. y vol. cit:~Pág.· 216. 
fA'.-1-lugo Alsina.-Üp. y vol. cit.-Pág. 285. 
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11ara termhlal'. nos referhnos a la conf esiÓn que ~e hace ante 
Notario y .la re¡ndida en Testamento; la primera ·no solamente 
viene a con$Útuir una prtt(1ba. confesional sino que tmnbién s4 le 
puede dar carácter de prueba documental, confesional en cuanto 
reune todas las condiciones esenciales de esta figura; docunit:p1tal 
porque colmo su i1ombre lo indica consta en un documento. Toda 
representación material destinada y adecuada para i~:producir una· 
cierta ma11ifestación del pensamiento extendido por un funciona· 
río que ti~ne fe p(1blica como es 'el :n,otario. 

· De igual forma que lo .anterior me incli110 a pelnsar que su­
ce~e lo inismo al tratar el cas:o del testamento sea ordinario .o 
c-it1>ecia.J. 

3:~0ÓNFESION FIOTA· O OONFESION TACITA.· 

El orige11 etimológico de estos vocablos, viene ·a ser la causa· 
tiue. me )la llevado a. no e;;tár · de . acuerdo con la mayoría de los 
aut-<>res que identifican la confesión ficta con la tácita. 

Para fundammtar este conce.pt-0, expo'.ndré a continuación la 
·procedencia de ca.da· una <le las palabras y, posteriormente pro· 
curar~ hacer una explicación sobre lo que entiendo por Cpiniesión 
Ficta y que por Confesión 'fácita. 

El término ficto·ta proviene de fictus fingir y tácito, <lei ta~ 
cere callar. 

La. co.nfesión tácita viene a ser una. modalidad de la ficta y 
tomando en . eu!Jnta su procedencia y significado .de cada una me 

, . inclino a pensar que la Tácita vienl1 a ser aquella en la cual se 
cl.~clara a una persona confesa exclusivamente por el silencio que 
guarda; es dC'cir que habiéndose presentado a la audiencia respec­
tiva se sitúa en un estado de inactividad eumpleta; no sucede lo 
misn10 cuando se trata de Collfesión Ficta ya que en' 1este caso Ja 
p·osición de la parte que ha sido declarada confesa viene a ser 
distinta ,ya que puede asumir diversas actitudes: lo .• -No com­
pareéL~l' a la audiencia, 2o .-Responder con evasivas; 3o .-Cuan­
do al co1ntestar las preguntas insista en no responder afirmativa 
o negativamente. . 

.. Habiendo quedado a mi parecer establee.ido el criterio düe~ 
rcncial ·r:ntre estas dos clases de confesiont's, me. ocuparé en seguida 
de otros problemni; fJHe Slll'gen !'n relaciq1J con· el terna que tra'ta.~. 



iuos'· en este; .capítulo; ¡Jci·o álités · qi.l.í~i;ó· ha~·e~ Uí' ob~erv~ci6n si­
gU:i~nter:· · én vista de. 'que 'los .:ef~c.t'Ó~··pi·odüeid~s •po~ estas ccmfesio­
ne's ,•mn idénticos y qne· su "6nica diferencia como J'.ª dejamos a pul).- . 
tado e¡; la: actitud de los obligados en el momento de rendirse la prue­
ba; ·así qu~ durante el desarrollo del· ¡ir.:sente capítulo bastará 
con que se diga confesión ficta o tácita para que se sobre-entien:­
da que no se idPntifican y que cada.una tierfo su significado y sus 
diferencias que las caracterizan. 

En re11ación con la confesión expresa la ficta al igual que la 
tácita vienen a c9nstituir un tipo completamcmte difere\nte, pues 
mientras en aquélla existe siempre um1. actividad· por parte, del 
obligado, en ésta por lo regu:lar se mantiene en una actitud ya 
:fo'a pasiva (no compareciendo•) o bien-su actitud p'or el cointBlrJo¡ 
viene a ser dudosa al co:nservarse en el más absolÚto silenci~, al 
no contestar eategórieamente a las posiciones que se le articulen, 
o'bie~ al respon&\r con evasivas; pO'demos afirmar que otro de los 
critáios diferenciales entre estos dos tipos . de cc¡:¡fesión y la ex· 
presa,. es que las primeras viienen a constituir una presunción in­
ris t:~iitum, pol' lo mismo sus 'crf ectos no podrán sel'.' igu.ales a los de 
la confesión expresa; en síntesis expondremos que en e8tos dos ti· 
pos .'ele. confesión nunca puede haber rc1conocimiento expreso por · 
parte del obligado. 

' · :Lessona ( 9), nos señala como una de las condiciones esencia> 
l~s par,a las confesion:,-n ficta y tácita, la admisión del interroga­
tor~o, ~ este re·specto presumo que este autor incurre en un· elTor, 
poi:ql,lénos podemos dar C:uenta qüe en muy variados litigios; cualÍ' 
d() se pl~t-:selnta como- base· ,de 1]a acción en. determinado·. documento,: 
u~ ·qbj~to etc;, no se requiere la presentación de interrogatorio;· 
pues b~st!trá, qüe no haya comparecido a la audiencia ele 1ey el díii 
)'. · hÓr~ señalados para qti'i se le tenga por confesa. A.hora bien, 
si ei autor mencionado se refiere al caso en que se le haya citado 
a· l~ parte para absolv1er posiciones, desde luego viene a s1ctr ;eseu~" 
c1~i el interrogatorio ya qtte por .el c01ntrario no se le podrá tener 
rio.1~' é'oriiesa. sino. respecto de aquellos hechos que con anterioridad' 
se ie. hubiesen fornmÍado. 

,, ·' ,Algunos autores han considerado que la confesión tácita· ·al' 
igtu).l. que la ficta, viene a t-trnr carácter de. p~n~ que le es, im; 

(9).-Carlos Lessona.-Op. y vol. cit.-Pág. 542. 
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puesta a aquél que de manera rai:1ica1 se niega a da1• contesta..: 
' ci~n a un interrogatorio o por no asistir a una. .determinada dili· 
~·,mcia en materia de confesión ordinaria por el juez. 

Si se le toma como una pena, esta. es la deducción que podemos 
hacer, los efectos en el fondo serán los mismos que si se tratara 
de mia presunción inris tantum, ya que t;n todo caso la pena hu­
puesta sería t~rrer poi¡ confes:o al que no c00nparece o se niegue a 
contestar, y si partimos del principio que enuncia Pescatorc¡ (10) ;' 
"el silr;ucio del interrogado se atribu;sre a la consecuencia de no 
poder negar", tenemos que iJ,:ichazar el criterio de los autores que 
éonsideran tanto a la eoinf<.'sión tácita como a la ficta, como una 
pein:a para considerarlas como verdaderos medios de prueba, toda 
vez que tienden a esclm~dcier los hechos, y no a. imponer castigos, 
los cuafl/es tendrían efe.ctos perjudiciales para el que no compare­
ció1 o se negó a contestar t.oda vez que si quisk•ra con posteriol'i~ 
dad hacer valer una prueba en contrario (comprobar por qué se 

. negó a contestar, j,ustificar su fa.1ta de comparec<.'ncia), no 1 e se­
ría posible ~n1 yirtnd cl\>1 no estar consideradas estas confesiones co· 

· mo presunciones iuris tantum, sino como penas. 

Al tratar el punto que se relaciona con los impedimentos que· 
la· parte pueda tener para no comparecer a la audiencia. s'qñalada 

,, p()r el juez para el desahogo de la prueba habiendo siclo apercibi­
do· 1egalmente, nos encontramos con qu'f'! ,fa ley no hace enumera­
ción, y con razón esto es debido a la imposibilidad existente de 
no poder preveer todas Jas causas que una persona tuviel"~ para 
no pod!e;r asistir, sol~'mente hace mención al ca:so de enfermedad . 
. legalmente comprobada, .e¡n cuyo caso debe ser el tribunal el que 
se traslade al domicilio del declarante con el fin de éfectuar la 
dilig.,ncia; ahora bien, todos estos casos posibles, de los cuales la 
ley no haoe mención, y que se puedan presentar, .están comprendí· 
dos, en mi opinión, de~tro de los cofn•ceptos de caso fortuito y 
fuerza mayor. 

Los diferentes autoi•t•s, al hacer el estudio sob]'.e el impecli­
mento legítímo que tiPne la parte para no responder cuando ha 
comparecido, asientan que esto puede ser originado por diversas 
causas, anotando comí) fa. prini -;i·a de ellas la falta c1e memoria, ar¡uí 

( 1 O) :=--Autor citado por Lessonn en su .obra "Teoría General. de b 
Prueba en Derecho Civil" :-Parte General.-Pág. 5 3 7. 
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'se cl'ividen las· ophii®es, algunos 'sostienen qüe ia 1-esfniesti "no 
recuerdo'' u ntras equiv.alentes, no significa que no se quiera con­
fesar y por ccmsigu.iente no eonstituy€1n 11i confesión tácita ni íic· 
ta, otros afirman que tal vez no se podrá admitir ni excluir ~bso· 
Intame~te y a. ·priori estos tipos ide confesión y que todo depende 
dél eriterio del j\t~. que apreciará la pretendida falta de memo­
ria, en sus relaciones con los hechos' y con el estado de la persona 
que responde y i•eeonocerá en dicha alegación una excusa proba. 
Ma o un pretexto .artificioso. 

Me parece at~nada esta ltltima so~ución pues $Í nos acogemos a 
la primera opinión bástaría con responder "no me acuerdo'' para 
poder ásí salvar cualquier p1"Cgunta que podría traer consecuen­
cias perjudiciales para el declarante, en estas condiciones creo que 
tan.to· el interrogante como el juez deben hacer uso de lo•s medios 
lícitos que tengan a su alcance para llegar ha obtener c-111 lo posi­
ble tul conocimiento inás o n1cnos completo de los hechos, y dedu­
cir asi la intención. dolosa que puede ocultar o no 'el inte.rrogado, 
el juez debe tornar en cuenta dos cosas esenciales, la primera, el 
til-~lllpo transcurrido y la segunda, la importancia del hecho pues 
de lo cóntratio la apreciació.IT que esta autoridad pudiera adquirir 
sería en Ja mayór parfie de los casos deficiente. 

La segunda posición en que puede situarse el cli.'iclarante es 
contesta.r que ignora los hechos, tenemos que analizar varias situa· 
ciones a ·este respecto, ya que esta respuesta puede ser un ardid del 
inte1•rogado para defendersb por medio de una mentira simulattldo 
ignorar un determinado hecho. 

Siendo mi deseo tratar de dar lrna solución a este problema, 
creo que debemos l>ixaminar dos situaciones que se presentan con 
frecuencia: la primera., saber si el que va a declarar es uno <le Jos 
propfos ~nteresados en el juicio, pues oeill este caso me· parece impo­
sible que pueda ignocar en absoluto a menos: que los haya ejecu­
tado en estado de inconciencia, de otra manera no se puede conce· 

1 

bir que una persona desconozca det.erminados hechos de los cua-
les ha sido autor y han llegado posteriormente a. ser base de una 
accióill·; si ha pasado bastante tiempo es probable que no le sea 
fácil precisar fec.has o reproducir con exactitud una versión fit>l 
de los hechos ocurridos, pero está obligado por lo menos a dar una 
idea aproximada ele como sucedieron éstos. 
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. · l;ia s,egu11da situación: cfue se: lH'.esd1fo_ es :eid!J. que uu·. tei·Cer.ci 
(gestor,. procurador, apodera.do). yiene a .. ser el encargado ·113 da.r 
contestac.ión a las preguntas (posi.~iones) qué persomalmenJ:• de­
be,ría absolver el obligado a este rgspecto ya dejamos dicho, en Ja 
pai,:te primera de este trabajo al ti:atar sobre la absolución de po­
slcioues las desventajas quP, en mi opinión trae. la. intervencióü 
de un extraño en un juicio, llegamos a'. la conrdTnsión que sólo en 
ca¡¡9s . exC't'pcionales debería ser cuando· se a~eptara su compare­
cencia, ya que es imposible que una persólia que llo sea el propio. 
interesado pueda narrar y conocer tan ~ fondo los hechos, cómo 
sucedieron y cuáles fue;ron las . causas que lo motivaron,' ·podría 
pelnls~rse en estos casos que se trata de im testimonio, por que. 
los hechos 110 SÓll propios, lo queel intelTO<gado YR a C~ntestar, pe­
ro por otra parti no puedé ser testigo quien tenga interés direc­
to o indirecto en el negocfo; por estas razones sostenemos que la. 
declaración hecha por un apoderado o gestor,. etc., 110 cim~titu~ 
YC:ill ni una prueba confesional, nLtestimonal por. no r\:innh' los re­
quisitos ·es<'nciales que cada uno de esfos mecliOs ele prueba re-. 
quiere, debe ocupar una posición int~•rmedia a mi par,ecrr v.iene .a 

~ · ser üna simple drclaración que' d~be apreciar el .. jurz seg(m su cr1:.. 
tério, 

1. 

:~ -

,·, .. •• ~ • # 

·•·¡ .·.·.··' ··:11.· . 

. ' . ~ 

·,, .. ,1·· .· 'j -· 

.· .. 
·,. 
··:. 

·_.,.· 

,·.: - ,.,,.._:-¡.-, 

' . ' 



-\ ____ _ 

Capítulo Il · 

·Valor Probatorio de la Confesión 

. 1, 

. En mattn·ia de prueba, uno de los temas que más pasión. ha 
provoca.do y formado 'Partidos entre los próc1.:1Salistas, es la deba­
tida idea que se refiere a la apreciación de la misma, es · decir la 
calificación que deba hacerse de 

1

los medios. qlte; más nos propor­
cionen :1a verdad o certeza de los hechos. 

·Un grupo de estos autores, par.a evitar que pudiera prodú.cir­
So el absolutismo concediendo Jibertad aljuez al calificar las prue­
bas a su libre arbitrio, proponen y !:lefiénden sistemas en que se 
pre-determirren por la ley la fuerza probatoria de todos y cada 
uno de los medios admitidos (sisfüma de prueba tasada). 

Otros poQ' el contrario, teniendo fe en la honradez, probidad 
y sabiduría de los juzgadores, al mismo tiempo que criticando acre· 
mente ese sistema casuístico antes dicho, estimail como más racio­
nal y científico, en 'que se concedan amplias• facülta<les a iaquellos; 
para hacer tal cailificación (sistema .de libre apreciación). 

Otros. e:111 fin, evitando exageraciones doctrinales, se sitúan en 
un .ecléctico más aconsejable por la lógica y la práctica, (sistema 
mixto). 

Son varios los argumentos que. los <lefensóres de uno y otro 
sistema esgrimen para defender su idea. Para nuestro objeto nos 
contentaremos con i·eseñar el valor que nuestro código le da a fa 
confesión. 

Nuestro Código de Proc'~<limientos Civiles en! ·su artículo 402 



nos ciice: La córrfesión judicial hace prueba plena cuando concú­
rren en :ella las siguientes circunsta,ncias: . 

1.-Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
2 .-Qu:e sea hecha con pleno conocimiento y si1:1; coacción ni 

violencia; 
3 .-Que sea de hecho propio, º' en su caso del representado 

o del cedente, y concerniente ·al negocio ; 
4. -Qu'e se haga conforme a la·s formalidades tle la ley. 
Examinaremos aunque brevemente cada una de estas fraccio­

n:es. que el artículo nos ~xige, para darnos cuenta del porqué es 
necesa.ria la concur1;;'ncia ele estos requisitos para que la confesión 
pueda tener pleno valor prnbatorio. 

Respecto al primer requisito diremos que es ele gran e histó­
rica importancia. La capacidad ha sido admitida por todas las le­
gislaciones. Esta exigencia la quiso recalcar nuestro legislador 
c01i el fin 1de orientar al juez al hacer la califie1wióu de este medio 
de prueba, pero creemos que aunque 110 lo n1encionara en este 
capítulo, •d juez estaría obligado a reconocei•lo por ~·er requisito 
indispensable de validez prescrito por nuestro código ele manera 
expresa, a más de tratarse de un principio cuya 1 ógica es notoria. 
En efecto, el artículo 44 expr s.ainente dice: "Tor1o el que, con­
.forme a la ley esté eh11 pleno ejercicio ele sus derechos civiles pue' 
ele comparec'f r a juicio ... " y por si no pudiera razonarse ,a con­
trario sensu, el artículo 45 agre::i:a todn1ría eon mayor clarida.d: 
"por lo que no haUen en el caso klol artículo anterio1", compare,ce" 
rán sus representantes legítimos o los qui 1 deban suplir su inca­
pacirdacl, conforme a r[pr0cho". 

Así pues, siendo preciso que para co:mpareccr en jnicio se ten­
ga capacidad, no podrían nuestros juzgadores otorgar plc¡nitud a 
la confesión derivada dé llll acto <1ue :ia ley lo con'siderc nulo. 

Resuiniendo acrptamos la opinión de Alarc.ón (1), que en su 
libro expone ein '<~ sentido' ele que se exige la capa;cidad para obli-. 
garse, en el que confiesa, con el. "fin de que sn confesión no sea 
:fruto ele la inexperiencia o cld frauc1'f• · 

Agregarenios por último, qnc la capacicla.cl para co1ú'er,ar en 
juicio se deriva ele la Ley Civil y hay que atenerse a 1dln para 

( 1) .-Manuel Mateas Alarcón.-Estudios so pre las Pruebas en Ma­
teria Civil, Mercantil y FederaJ._.;México 1917.-Pág. 1 O l. 
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tras disposicfones procesales indican para tales casos. Tales .faltas 
serían ·por ejemplo: la falta de asistencia del juez o del· sooreta-
rio ·. en la diligencia. ' . 

. A una seri'e¡ de formalidades como ésta se refiere este cuarto 
requisito. 

Algunas legislaciones conservan el juramem.to como elemento 
esencial para la validez de la confesión ya que la consideran como 
una garantía de sine't(l"idad y rectitud. :Nuestra legislación lo ha 
substituído por la "protesta ele decir verdad", qu-e tiene como ·prin­
cipio exhortar al confesante a ~01nJducirse durante su declaraci6n, 
con lo cierto y verdadero; en la actualidad tanto 'la una como e~ 
ptro han perdido la coacción que antes tuvieran, pues al progreso 
de las ciencias, de la econonúa, de la técnh~a etc., no ha correspoo­
dido parareTamente un adcla¡n:to en la moral de los individuos. En 
el ;pasado, el ·d·eclarante se conducía al confesar con la v~rdad obli­
gado por la certidumbre del castigo que invariablemente creía le 
iba a sancionar su conducta mentirosa, actualme11t1e1 la persona pre­
·fiere falsear en muchos casos los hechos s.i con ello obtiene su be­
:i1eficio personal. 

VALOR PROBATORIO DE LA CONFESION EXTRAJUDICIAL. 
1 
1 

El artículo 407 del Código de Procedimientos Civiqes: dic'e·: 
"La .confesión extrajudicial hará prueba plena si el j.uez · incompe· 
tente ante quien. se hizo era comp'r¡t,ente en el momento de la con­
fesión o las dos partes lo reputaban como tal o se hizo 'en ln de­
manda. o contestación, réplica o dúplica''. 

l\íi objeto al transcribir ,este articulo es porqu·e 't\Xiste a mi 
parecer en su primera .parte una contradicción; para dar Ílmda· 
mento a esta opinión creo necesario analizarfo. 

"La co11fesión extrajudicial füará ·prueba phrn si ·el juez fo. 
competcln,te ante quien se hizo era competente en el momento de 
la conf.esió1i ... " 

Hactfjndo una interpretación gramatical no lleg.ainos en un 
principio a entender porqué este artículo nos habla en su parte 
inicial de juez incompetente y después de juez competeinte, nos 
hac:t-mos .esta' pregunta o el juez er.a incompetente cuando se rindió 
la confesión ·o era competQuteT 
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'. ·:rur motivo que ha dado origen a .este problema si11 ·duda· ha 
sido ~casionado únicamente por la forní.a en que• está 'redactado el 
artículo al que ht¡mos hecho ref~retnda, si nos cleteuemo~ a pensar 
por un momento nos· darcnicis cuenta que . cuando la confesión se 
otorgó el juez que l.a l'ecibió era competente; no com°prendemos e11 
r.11'.iidad cual haya sido el motivo· que. inspiró a mwstro legislador 
para afirmar que el caso que en renglones anteriores comcinrl:amo'S 
cohstituye una confesión extrajullicial, pues notamos que) se tra­
ta de una coniesión judicial por qur '.l't une las características pro­
pias de esta fibiiu·a jurídica. En cua1lto al caso de Ja incompe.tc¡ : .. 
eia sobre~enida no existe problema ya que se trata de una confe­
sión judicial pues cuando s:1 otorgó ésta el jnez que la recibió Era 
compet-ente. 

Nos referimós aunque b1~cvemente a los artículos 409 y 410. 

El primero <le ellos alude a los caso~ en cine la confesión 11.1:0 

li.ac!.'j prueba plena, como es curun1do la le;y le niega estos efectos o 
bien cuando va acompañada de otras pruebns o pres1rn.c:iones que 1a 
hacen inverosímil o descubren la intención de defraudar a terce­
r6s; -en:, estas' ~itú~~ione~ Í1os cÍi~:¡ el aÍ·tículo citaclo debe el juez. ra· 
úiriar 'cnidado'sa~cnte esta pn.rte de su fallo. · 

En cuanto· al artículo 410, es lógico pensar y ya apmüamos con 
anterioridacl qn.e la confesióii tiene como principal característica 
que siempre va en perjuicio d·-~ clec1ara.nte (fi¡r.1 inmediato), pero 
también agregamos que si es ia verdad lo que nos interesa averi­
guar; poco debe importar a quien ele be fa.vo1'ccer o perjudica1· (fin 
me•cliato). 

VALOR PROBATORIO DE LA CONFESION FIOTA 

El ya'or probatorio que se le atribuye a este tipo ele confesión: 
viene· a srr pleno fll tanto no s1:l pruebe lo co:ntrario; es clecir el 
juez al declarar confeso al litigantr Cl'.ea una pr,·sunción inris tan· 
t.um sobre lm¡ hechos materia.. de la controversia, ahora bien esa 
<leClaración W! puede derivar por su falta de compa1•ecencia sin . 
cau~a justificada o rn caso de haber -asistido, /de su. 'negativa: para 
dar contestaeión a las preguntas o responder con evasivas; esta 
rebeldía, en que se ha. con:;t.ituído la parte obligada, admitle: en estos 
casos· como ya se dijo prueba en contrario q11e '.el declarado con-
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~eso puede rendir, dentro (!:cl término de prueba <:> ·de su aim.plia· 
ció:U porque si la opo~m fuera de estos períodos resÚlta: inútii e· 
41eficaz pues una vez que el d'cbate ha condliuíd'O:, aut-0mática­
n;lente cesa toda la actividad de 1as partes quedando .. tan solo en 
~jercicio la funeión jurisdiccional quien desde -ese\ lllOmento tien.e 
como misión resolver a cuál de las partes ~iste la razón, para 
poder pronunciar Ja sentencia justa . 

. E:idste u11a éjecutoria de la Suprema Corte (Tomo 4.'XXV, pág. 
2239) que a la letra dice: "Si aquel a quien se le articulan posi­
ci()nes se le declara confeso, por no coÍnparecer sin justa c.ausa a 
la srtgm1da :citación para ello es preciso, además, que el absolvente 
sea capaz ile obllgars·e; que los hechos sean suyos y concernientes. 
al pleito, y que la declaración sea legal". 

· Como se puede notar hay la tmct~idad de qué estos requi¡;itos 
co1~curran para t-ener como probados plename:ntc los hechos. ya. que 
es imposible tener por confeso a una persolla que ~a misma l'e~r 

exitne de la obligación de absolver posiciones o bien si los l)echqs 
· · materia de la conf.csi6n fm)ran ajenos. . , 

Para terminar agregaremos que la declaración de conf es~ se 
hará cuando la parte contraria lo pidiera, despuéi:¡ de que sea con-. 
testada la demanda liasta la citación para ~e:nten,cia. 

.· 



Capítulo 111 

La Confesión y- el Procedimiento 
en Rebeldía 

Artículo 271 . -'l'ra1rneurrido el término de cmplallami1rnt.o siir 
haber sido contestada la demanda, se hará la declaraéión ide re· 
beldía y se mandará recibir el 1niegocio a prueba, observándose las 
pr2-scripciones del Título Nove no. 

Para hacer -la tledara_eión en rebeldía., el juez examinará escru· 
phlosamente_ si las citaciones y notificaciones precedentes están he­
chas al demandado en 1a forma legal, si el demandante no seüaló 
casa ellll el lugar dü juicio y si el demandado quebrantó el arraigo. 

_ 'se p~esumen confesados los- hechos de la clema1~d-a que se dejó . 
de contestar. 

El Código anterior disponía, que si el demandado no daba con­
t!,istación dentro del plazo que le fijaba la ley era señal de ftue 8C 

tenía por contestada la d~;manda en sentido negativo; como es lle_ -
Utotarse fácilrn-ente se puede apreciar la gran diferencia. -exist~:11te 
entre el Código anterior y el actualmente en vigor; -._,1 nuevo Có· 
digo Federal de Proce-dimientos Ch·iles en su artículo 382 abi~r-· 

ca los dos supuestos a que se ha lt1cho referencia, al exponer : Ar· -
tícúl.o 332.-Cuanclo haya transcurrido el término del emplaza­
miento, .sin haber siclo contestada la dema.ncla se tendrfün. por. con-, 
:fesados los }lechos, siempre que el ·e~nplazamfonto se haya enten, 
dido personal y directamente con el demandado, ~i\. represeiltai1~e 
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o su apo.derado,. quedando a salvo sus .der(lohos para probar en con-
• t~ ! \ ' 1 • • • • '- • ' • • • • 

tra. En cualquier otro caso se .. tenci.rá por contestada .en sentido ne-
·. . ,. · · · · · , \,•': .. L .... .. ~' ·. ·· .. · · ' 

-gativo; es· decir, este artículo .lim.itá el caso .en que deben 11cin~rse 
por co1rlesados ios hechos ·en"se1~Üdo afirmativo. ·· . . -.. 

Al decir que únicamente suc.ed'erá esto cuando ,el . emplaza­
miento haya sido hecho directamente al interesado, su representan­
te. o apoderado en cualquieT otro caso se tendrán po1· contestada 
pero negativameiüe. . , 

El maestro Demetrio Socli (1), nos dice que la declaración de 
rebeldía no solo produce el efecto al que se refiere el artícülo 271, 
ni tan solo el de tener por contestada la dL~mancla en sentido afir­
mativo, sin que el demandado pueda alegar excepci.o\nf:.s y recon­
venir a ·su contrario, sino qt~c produce la enorme pcsadum.bre para 
el demandado de la entr,'iga de sus bienes n1nebles a la parte con· 
traria y el embargo de los bienes inmuebles en cuanto se estime 
necesario para asegurar lo qtl',j sea objeto del juicio, y agrega que 
·en estos casos la única gara'llltín. del procedimfonto es la de· la no-
. tificación, seguida de, la tutela acordada por la ley, i)al;a conocer , 

que el rebelde obra con conocimiento de la existencia del procesó 
y· que i·ehusa la tutela legal. 

Lógica y exacta nos parece esta 10piuió11, ya que si faltru·a ·esa · 
garantía. de la cual nos habla este ilustre maestro, si Yerfa <de -ma- ·· 

· · nera frecuente los perjuicios que se podría c~ú ... ~ár. ·como Coñse- . 
c{iencia .de la falta de uotificación, es (lecÍr la ausmeiá; de COl}O~ . 

cimiento por parte del demandado. ~cerca (le la existencia de. :una 
· .. demancia interpr(rsta en su c9ntra,' traería por consecue11cia' dictar 

1 
· sentenci~s sin · i1ue éste hubiera sido oído en jnicio, violáildose así 

el artículo· 14 de m~estra Colnstitueión. :·: .. 
Por lo q~e se refiere a las sent-u1eias tma vez nutificadas, el 

rebelde sólo J?Odrá hacer uso del recurso de apelación·~n los tér: 
minos 'el.el artículo ·691, es decir el término para ape1ar,.comenzará 
a· cor:i:e~· desde e~ día .en que haya sido iwtiificado. 'l~atáud,ose de 
~p'el~gió;l' extraordiriaria (cuando se notificó el empla~a.~iesn.to por 
edictos y ~e• siguió:: ~l juicio en rebeldía) ésta se admttirá dentro 
de ios' tres 'mes.es qu~ sigán al día de la notificación dé;Ja.sente1icfa: 

,Es pos~ble que el demai~dado un~ 'v~z que ha s\cl.b,;: ~1ecÚn·1tcÍo 
t~.\W~lle por ·ri~ haber dado cont.estación 11·.1a:de'man,c}~h·~~tal?leci~ 
··:~ ..... ~---·-.·~:~ ... :;.: ~:~" :::·· . . . . . . . ... -
· .. ~),,:;~'(!) .,,-i;>emt?trig · ~o<dj.--:-Op. c!t•-:::-Tom~ ll.~Pá~ .. l}.6,, 1- ~ :\: 
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da en su contra nó · obsta~ité{fiaber siclo notificado lega~mente se 
preseiit!l dentro del férmino ptÓbatorjo en estos casos para que se 

.. le Pl:tL~dan recib:r las pruebas que 'va' a ofrecer es necesario forzo­
samente que justifique cuál fué el impedimento que lo obligó a. 
no comparecer, ésto se tramitará sumariament~, por separada, es 
decir ·tendrá qtl'c acreditar que no fué su. voluntad de,iar de dar 
cumplimiento a una obligáción sino que por el co1J1trario fuero~ 
acontecimientos ajenos a su voluntad los que le impidieron pre· 
sent.arse. 

Dametrio Sodi (2), señala como indis¡:r·~nsabl'e cuatro requisi· 
tos que el rebelode debe comprobar para que pueda libra'rse de las 
consecuencias perjudiciales quo ·te puege acarrear con motivo de 
la falta de comparecencia: 

· 1 . -'Que haya ocurrido un ac01ntecimiento independiente a los 
hechos por él realizados. 

2 .-Que ese. acontecimiento haya sido siempre visible. 
3 • -Que lo Íiaya colocado en la imposi-bi,Jidad de atender al 

.llainam.iento del jtizgado. 
· 4.-Que las cons~cuencias del caso fortuito o fuerza mayor, 

no hayan provenido de hech0s positivos. o negativos dd rebelde 
mismo. 

' · , De lo expuest-0 anteriormente podemos concluir: para: que el 
. rebelde ¡me.da tomar parte activa m el proceso, cesando por co1nse­
. cuenda _de regir todas las no~mas del procedimirnto ele rebflldíti, 

le és indispensable compr~bar plenamente que la causa por la cual 
se vió. impedido para asistir a juicio estuvo completamente fuera 
de su alCance por lo mismo no pudo cumplir, en virtud 'de· haoer 
sido un acont.eciniknto no previsible; em estos casos podrá pedir 
que se levante el embargo que en sus bienes se pudiera. haber'.:~a­
hado, en caso ~e que el actor así lo hubitoo pedido con.anteriofi~~d. 

El Código de Procedimientos Civiles en su artículo· 646 no!{~:¡~·e: 
"Si el litigante rebelde se presenta dentro del término :proba­

torio, tendrá derecho a que sei le reciban las pruebas que promue­
va sobre alguna excepción perento1:ia, sfompre que sumariamente. 
acredite que estuvo imp1 J::lido de comparecer en el juicio por una. 
fuerza mayor no interrumpida"; parece tener un carácter sú,~:·. 
mente linrltátivo al exponer que sólo se le r()cibirán las pl'µ.~ · · 

. '. :.., 

(2).-DcmetriO Sod·,.-'-Op. y vol. cit.-Pág. 93., 
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que promueva sobré álguná excepéi6n -pei:eritoria t ci.~ esto -pode~ 
mos dleiducir que, si se trata ele ·un~ excepci6n di1atori:a (f.hlta de 
perso~alídad) -etc.; la que vaya a oponer el rebelde; -~ll() tendrá nin-
gúr{ efecto en su provecho. · · - ·- · .- · · · ' · 

' · ,M:e parece· que ·esta 1i.'iniiftción no 'e·s de~ todo C()rrecta, m.~ 
permito. hacer esta observ:aci6n por cuanto que si el rebelde des­
pués <le acreditar legalmttrlte· el impedimento -que tu~o para no 
comparecer se le restringe la libe1>tad de actuar Yiene a quedar en 
lllla situaci6u desventajosa e111 l"elación con su contrario, ya que 
d.e. no tener' una excepción perentoria qÚ.e opone!', \S:e. le priva.ria 
de otrós derechos que él pu:drora ejercitar. 'Por esta razón creo. 
q~e el rebelde que haya justificado el inipedim~nto' p~ara no com­
parecer a j,uicio, de•be poseer la protc~eión n·ecesaria por parte de 
la 'ley y poder así ej,ercitar los derechos que· pudiere conserva+. 

En lo réferentle! al artículo 647, que dice: "Ri compareciera 
después del' término dé. pmeba e1i primera instant~iá, · o durante ·~a 
segu.nii:.la, se recibirán en ést'a los autos a· pnichfl:. si_ acredita~e el 
impi·idimento y se tratare de una excepción· 1wre.ntoria"; ~gúal 
que el a¡ntierior artículo me parec'e q1Íe éste adolece <le un grave 
errór que puede traer conseci1encias desfavorables para el deman­
dado porque 110 hay fundamento. suficic~lte para decidir que sola· 
riiente en segunda instancia se debei recibir los autos a PMl;.CQa; 
cuando se lrn compareci_do c1Pspués del término pr~batorio, y con­
sidero que si se coniprueba }J1'fona:me11te el impodimento que se -tu:­
\•o para 'no asistir, poco inté'resa qlie sea la primera o segunda i,ns~· 
tancia ya que tanto en lUlÍt 001110. étt otra Üen1e igl.lal ·derec4q el re; 
belde a de:fenJClerse, -· · · · ' -. ! ' · .. · · · ·-- . · · " ' - · _ 
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Capítulo Unico 

El derecho procesal de nuestro país sigue apreciando la prueba 
de confesión en forma semejante a la que empleaban il.os Códigos 
precedentes. Un análisis de los capíWos que la·s diversas leiyes 

" procesalts mexicanas insertan sobre valoración de las pruebas, de-
terminan una categoría de excepción en favor de la confesional. 

El Código de Comercio, (proviene del de 1884); primero que 
analizaremos por razón ·de antigüedad, acuerda en favor de la prue­
ba de copfesión un efecto pleno, cuando la prueba se desahoga cdni 
los requisitos señalados por el propio ordenamiento. El artículo 
1287 del· citado Código, señala c{ue para ello d~ben concurrir las 
·siguientes circunstancias: ; 

a).-Que sea hecha por persona capaz de obligarsé. 
b) .-Que sea hecha eon plelio conocimiento· y si¡ni coacción ni 

violencia. 
c) .-Qlte. sea de hecho propio y concerniente al negocio, y 

· d) .-Que se haya hecho conforme a las reglas señaUadas para 
dicha prueba. 

El artículo 1289 del propio Código, restringe, por lo que hace 
a la prueba confesional allegada al juicio a través de las posi­
ciones, los casos .e1i los cualrn debe atribuirse 'ª dicha prueba una 
validez plena. 

Su texto dice: "Para que se consideren plenamente probados 
los hechos sobre que versen las ;p01sicion'fs que judicialmente han 
sido dadas por absueltas en sentido afirmativo, se requiere: ' . 

L.--Qüe el interesado sea capaz de obligarse; 
II..--Que los hechos sean suyos y concernientes ul pleito ; 
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Ill....,.-Que la declaración sea legal'' .. 
La conclusión de qU'e, ei último <le los p_rcceptos citados es nna 

repetición innecesaria dol primero salta a la vista. 
El Código de Comercio disti'iliguc dos forlnas de confesión: la 

judicial y la extrajudicial. · 
Entiende por' la primera la que s~ hac·,, ·ante juez competente y. 

· . estima €Xtrajudicial a la <'Ollfesión que se ha producido áute juez 
incompetente. 

Así lo establecen los artículos 1211, 1212 y 1213. Sin \'llnbargo, 
el ordenamiento _ele" referencia reconoce de manera tácita, otra con­
fesiólll. cuya fornui ·de llegar a pleito es distinta de fos dos conductos 

, ya indicados. La confesión ficta, clei la cual hace reglamentación 
especial el Código, escapa a. la limitada esfera. del artículo 1211. · 

El a;rtículo 1232, establet!c. que el que deba absolver vosiciones 
será declarado confeso : 

I.-Ouando s.in justa causa no comp1n<>zca a la segnnc1"1. ci­
tación; 

II.-Cuando se niegue. R declarar; 
III.-Ouando· al hacerlo insista en no responder afirmativa o 

-negativamente. 
'El artículo 1290 acuerda tn beneficio del absolvente deqlarado 

confeso, la 'posibilidad ·de destruir la confesión rindiendo prueba· 
en contrario y tanto ese precepto como el 1232, hacen refere111eia a 
una confesión no compr'•,ndida dentro de las dos únicas formas qnc 
según el artículo . 1211, reconoce la Je.y. 

'La confesión ficta. se' reglamenta en .forma. deficictnte ru el 
Código de Comercio, d cual le atribuye carácter de mera presun­
ción; de· esta .atribución :no· resulta, sin embargo, la deficiencia 
apuntada., sino de la falta del precepto que detcrmiue con claridad 
el valor probatorio que deba otorgarse a. la ficta confessio. Su 
existencia queda reconocida por los artículos 1290, qne acuerda en 
favor del dcclaradÓ confeso fíctamente, la pósibílidacl de rendfr 
prueba en contrario; asimismo, ¡J,~conoce la existencia de este tipo 
de confesión· el artículo 1232, ·que establece las circunstancias que 
deben concurrir . para tener por fietamente confesa a 1ma ele las 
pa1;triS del litigio; finalmente· el 'artículo 1233 reglamenta el pro­
cedimiento a que el juez debe ceñirse para hacer la cleclaración 

. ele coufesión ficta. 
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Éntrafia especial interés J.a redaeciÓri del a:rtículo 1306, como 
confirmatorio del sistle¡~na de apre~iación de la prÚ.eba que il_ldica 
el Código de Comercio. En efecto, dicho precapto acuerda en :favor 
del j'ltez la fa.cultad de valorar las pruebas rend~das por las parte~, 
según la. naturaleza d'e1 los hechos y el enll'ace más o menos nece­
sario que exista entre la ver~lad cQnocida y la que se ,busca, y la 
aplicación ~nás o menos exacta que se pueda hacer de las presun­
ciones 'c1u~a pudieran .derivarse de los hechos controvertidos .y las 
_pruebas rendida~. 

En materia mercantil, las posiciolnes articuladas por la parte 
contraria pueclen ser ·absueltas por apoderado, siempre y c.uando 
.el mandato contenga cláusula especial con la debida autorización 
para ello. 

No· obstante esto, cuaíllido el articulante de la prueba así lo 
exija, :será lai parte misma quién deba hacer la absolución eorres­
pondi~¡nte, segÍlltli lo dispone el artículo 1217 del Código de la 
materia. 

Respecto a la forma de ofrecer la prueba confesional', nuestra 
ley mercantil obliga al oferente a presentar el pliego que: contenga 
las .posicfones y, sin la satisfacción de este requisito, no podrá ci: 
tarse a la paJ'te contraria para que comparezca ante la presencia 
judicial a fü.11 de hacer la absolución: 

El Código de Cori1ercio marca diversos requisitos a la prueba 
de confesión que guard.ai1 identidad compTeta con los que. señalan 
.la lfigislación .civil y laboral. 

Así todo litigante queda obligado, por el hecho de serlo, a 
confesar en todo momento del juicio, desde la contestación a la 
demanda hasta la citación para la sentencia definitiva, cuando lo 
solicite Ja parte! contraria; la materia. de las posiciones no puede 
ser distinta de los hechos que sean propios al presunto absolvente; 
el articulante tiene derecho a asistir a la diligencia de< absolución 
d~ posiciones; el absolvente mo podrá hacerse auxiliar por abogado 
o procurador durante la diligencia respectiva; las posiciones debe­
rán formularse claramente, no deberán contener cada una más 

· de i.m hecho;. el juez se eucu:entra obligado a calificar la le/galidad 
, ele las p~siciones, rechazando ele oficio aquéllas que estime rno se 

encuentren ajustadas al 1nandato k:gal que define sus caracterís­
ticas; las contestaciones deben se1; afirmativas o. negativas, ~u-
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· c1íendo agregar .·el ahsolveilte, las. explÍ~~di~i{~s· ~qi.~~ 'ju~g~~~~ necé· 
.. sárias; en caso de negativa a contestar ~ ele contesta~ió:i~ ~~~~iva, 
"ei' jtiez· apercibirá al' absolvente de tenerl~ poi: conf~s.o si insist~ en 
'su sileneio o evasiva; si el absolvente, a pesar del apere.ibimiento 
hecho en tal sentido, persiste, será declarado _confeso de la posi­
ción; una vez fü·macla la declaración, no puede ser variada. · 

·;El Código de Comercio, acuerda en favor ele las corporacfonés 
.. ofici~fos y de los establecimientos que formen i:farte de la admi­
nistración pública, una forma especial· de absolver posiciom:es. 

Así, a tales organismos les será enviado el pliego que contiene 
las pósfoiones, para que, por vía de informe las contesten ~~~h-9· del 
t_érmino que para tal efecto les fije ·el juez. Si dentro del término 
fijado no se recibe el imforme, se hará un segundo requfJrimiento 
·en el propio sentido, apercibiendo de que si el iri.forme no es 
r;!1dido dentro del término que el mencionado requerimiento se­
ñale, .. Ja 'parte absolvente será tenida por confesa respec'to a las 
posiciones que con1:tenga el pliego. 

El Código de Procedimiento Civiles para ol Distrito y Terri­
torios Federales actualmente en vigor (proveniente también del 

·de 1884), en sus artículos 308 a 326, reglamenta la prueiba de 'con­
fesión de manera casi igual a la forma que el Código de Comercio 
colisagra. 

La apreciación de 1a prueba, sin embargo,· es diferente eru al. 
gunos puntos. Tales diferencias, como se ha dicho con anterio­

.. riclad, son ¡H'oducto ·de una técnica legislativa más cuidadosa y inás 
moderna. 

En materia civil, como en materia m·,:lrcantil, la confesióm j~dj. 
:Cial hace prueba plena cuando ha sido hecha con pleno conoci­
miento y sin coacción ni violencia, relativa ª· hecho propio y reci­
bida, con las formalidacfos prescritas por la ley. 

A ~diferencia de la legislaéión mercanti1l, la civil reglamenta· de 
mejor manera la confesión venida· a pleito sin· 1a formalidad de 
las posicioi1es. 

El artículo 406 del procedimiento procesal indicado, atribuye 
cará.cter probatorio pleno a la confesión recibida <:'11 todo acto ele·· 
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luicio, atú1que sea distinto ele la. audiencia de prueba deintro ele 
la cual se ab~uelvan posiciones. (l).· 

Respecto al ofrecimiento de la prueba confesional y a la eita­
eión que eon tal motivo debe hacerse al presunto absolvente, la 
legislación procesal civil no sigue un criterio uniforme . 

. E1u tanto que· el ¡¡.rtículo 292. cle\l Código ele Procedimientos Ci· 
vi.les para el Distrito y .Territorios Federales, establece que la 
prueba será admisible aunque no se exhiba el pliego conteniendo 
las posiciones, el Código Federal de Procedimientos Civiles, segúu 
su artículo 104, dispone que la prueba se admita sólo si se presenta 
el pliego de posiejones. 

La falta de exhibición del pliego ele articulación, dentro. de la 
legislación local del Distrito, dispone que el absolvente no puede 
ser declaritd'o confeso, circunstancia . que por sí sola se etxpliea, 
pues es evidente que a nadie se le puede considerar como respon­
diendo afirµrntivamente a una pregunta que no se le formula. 

La ley procesal civil, aunque inspirada en el sistema proba­
torio e0léctico, en virtud de .la cual las pruebas se sujetan para su 
apreciación, a un catálogo legal pero acordando en favor del juez 
iniciativa para valorarlas, pre.tende perfeccionar su método me'­
diante la facultad que reconoce en favor del propio juez, para 
·arbitrarse la mayor cantidad posible de datos que posteriormente 
sirvan de fundamento al fallo. 

Las pruebas ofrecidas en los_ juicios ordinarios civiles, ' ya 
sean regidos por la ley local o la federal, son desahogadas, la ma­
)ror parte de las veces, después de haber concluído el llamado tér-
1nino probatorio y esta circrnn-staneia no puedq agraviar a ninguna 
de In:s partes en litigio, por cuanto que el juzgador puede en toclo 
tiempo, decretar' la práctica o ampliación ele una diligencia. -pro-
batoria. ·· 

Respec!o a las diligencias probatorias para mejor proveer, la 
Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio invariable que 
en ésencia se haya contenido en ejecutoria en el tomo 48, página 
415, de¡ Semain-ario Judicial de la Federación, cuyo exfracto es ·el 
siguiente: "Tia sola lectura da los artícnlos 278 y 279 del Código 
·-----,..., 

( 1) .-Francisco García Jimeno,_.:.El Proceso Civil en la Curia Fi. 
· lípica y en el Derecho Mexicano Vigente.-Revista de la Facultad de De­

recho de México.-Tomo 1.-Enero.Ji.mio.-Nos. 1.2, junio 1951 . 
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de Procedimientos Óiviies para el Distrito y Territorios F.ederales, 
demuestra que la facultad discrecional que se concl\de al juzgador 
para averig-uar la verdad sobre fos puntos controvertidos, no tiene 
más limitaciones que las que se refierClll a que las pmebas que se 
decreten no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral 
y a que la práctica de las diligencias correspondiente. se haga de 
mane,ra que no se lesione el derecho de las partes; oyéndolas y pro~ 
curando en ·todo -su igualdad". · 

Por .otra parte, la SuprclIIla Corte de Justicia ha reconocido que 
el sistema· de recepción y desahogo de pruebas consignado én nues­
tra legislación procesal civil, reviste una gran elasticidad que lo 
aparta por completo -.del ciertas limitaciones que la propia ley es· 
tablece. 
. Debe eintenderse, sin embargo, que la prueba llegada a los 
autos para mejor pr.ovecr, es un acto procesal cmya iniciativa co­
rre::;ponde exelusivamente rul juez, quien no está' obligado a aceptar 
con tal carácter las que las partes puedan ofrecerle fuera del 
término que para ello la ley señala. Sobre este particular es ilus­
trativa la ejecutoria pronunciacla por la Suprema. Corte de Jus­
ticia, Tomo 45, página 35, del Semanario Judicial. de 1a Federación, 
la cual dice: "El artículo 279 del Código de Procedimientos Civi­
les para el Distrito y Territorios Federales, sólo faculta a;t juez 
para re~abar las IJruebas que estime necesarias, pero no le impone 

• · la obligación, d·e aceptar las que las partes le ofrezcan fuera de los 
término_s estab1ecidos para recibirlas". 

La ley y la jurisprudeneia no distinguen,, en relación con las 
providencias· probatorias para mejor proveer, la clase de prueba 
que dicha providencia pueda tener por mate ria; en consecue!ncia, 
los preceptos legales citados y la interpretación que ele: los mismos 
ha ·hecho la Suprema Corte de Jnsticht, debe ·entenderse como 
aplicablle elt1 materia de prue,ba confesional. 

En /torno a las disposiciones contenidas en la Ley Orgá~nica 
' de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, respecto a 
la prueba de confesión, cabe hacer varias distinciones. En pri)ller 
término,' ia pruefua no. puede revestjr la tradicional forma de po­

. siciones, por expresa prohibició:n del articulo 150. Ello no supone, 
sin embargo que en los Juicios lle garantías no se encúentre pre­
vista y .regla.mentada la prueba de confqdón. 
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Los informes previo y justificado que timen qu;e rendir las 
autoridades señaladas por el quejoso como responsables de la vio­
lación a la garantía co¡nstitucionail qu~ se invoca, tienen el perfil 
d.e confesión, y el omitirlos iJroducc los ,ef.ectos de ·una confesión 
ficta en sentido afirmativo, sobre los hechos que les son atribuidos 
por el r.ecurrente. Así fo rtstablecen los artículos 132 y 149 de ~a 
Ley de Amparo . 

. En térmh10s generales, se estai-á a lo dispuesto por las leyes 
que rijan la fisonomía del acto que se l1stima violatorio de gara\11· 
tías constitucionales y, por lo que se refiere ::a la confesión que 
entrañan los informes que por ley estáJ1 obligados a i•endir las 
autoridades responsables, la confesión es apta para probar pleua­
mente la existeucia del acto rec1u?mado, pero el hecho 1de que se 
produzca la co,nfesión del propio acto 'reclamado, no supone la cons- · 
titucionalidad o inconstitncionaliclad ch·~ mismo y tal es precisa­
~ente la materia del juicio de ga1·antías. 

La Ley Federal del 'l'rabajo admite y reglamenta la prueba 
de confesión, tanto en su forma (\.-.;:presa como en la ficta. Se 
ha dicho y no sin fundalliento, que .mrnstra legislació,n, o.b1-.éra 
acuerda en favor de los trabajad.ores una situación de privilegio 
respecto a la parte patronal. Qnizá resp,1cto a la confesión ello seá 
ciei.-t.o en mayor me.elida que en otros a¡;pectos, procC'safos o ele fondo 
de Ja pr.o.pia ley. 

Ef.ectivamente, las sancionr.s relativas a. la :Do.asistencia de 1as 
partes a la celebración de fo audiencia de demanda y excepciones, 
establece una marcacfo. diferencia f(ll favor de la parte acitara, la 
inmensa mayoría de las veces el trabajaclor. . 

En C\}anto a la for1rn~ de proponer la /prueba de confes~ón y a 
s.u ~dmisiófi1:, la foJy Federal d 17l Trabajo sigue más o menos a la 
legislación civil, pero se aparta de ella en la fijación de for1µ.á­
li~ade~. 

La prueba procede de ·conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, cuando· así lo pida cual,. 
quiel'a de las partes, y, en sw desahogo, la junta citará al pre­
~unto absolv.ente para que comparezca· en el día y hora que sean 
:fijádos para tal efecto; si el citado no asisticire a fa.· audiencia 
respectiva, se le tendrá por fictamente confeso de las pregUtntas que 
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le haga la parte oferente de la prueba, qüe previamente hayan sido 

·. calificadas ele legales. 

. La citación para absolver posiciones debe hacerse siempre en 
forma de notificación personal. · . . . 

La mam\ra simple del ofrecimiento, admisión y desahogo de la 
prueba confesional ein materia obrera, es nn. aspecto más de la 
vohintad del legislador, de hacer una ley ·ele comprensión fácil• 
mente asequible para legos en dcrrcho, estimando que gran parte 
ele los sujetos a los cuales estaba llamada a regir la propia ley, 
carecerían de los conocimientos necesarios para manejarla, de no 
hallarse rcrdactada en térrni1nos c11 aros y en lenguaje ajeno a .una 
terminología para iniciados. Por ello el 527 ha:bla de preguntas 
.mando se refiere a posiciones; sin embargo, la estudiada llaneza 
del precepto no satisface por co1npl 1/to los extremos de claridad a 
que se quiso conducirlo, por cuanto que su texto no señala si cfobe 
o no apercibiÍ·se al presunto absolvente de tew1rlo poi' confeso para 
el caso de desobeclie111cia. 

Las ,Juntas de Conciliación y Arbitraj,l', subsananuo, lagunas 
de la ler, han establecido sus propias rr;gJas para el funcionamiento 
de las normas contenidas dentro de la lJey Federal del Trabajo. A 

·estas reglas corresponde la notificación personal para absolver po­
siciones, ]a cual se hace con apercibimiento ele tener por confeso 
al absolvente que sin justa cansa no coro.parezca el día y hora se· 
ñalados para la diligencia; la calificción de las posiciones suele 
hacerse en algunos grupos, aun cua•ndo el criterio que en dicha ca· 
lificación se1 siga no se distinga precisamente por su ortodoxia. 

IJa presentación del pliego de posiciones ·es práctica casi des­
conocida en las Juntas; él articula.nte formula sus preguntas en 
forma verbal y sin sujetarse a formalidad alguna, en la práctica. 

Si los contendirtntes así lo pidieren o si la demanda se hubiere 
tenido por contestada en sentido afirmativo, la Junta abrirá el 
pleito a prueba. 

JJa recepción de los elementos prob'atorios, . queda sujeta, de 
manera aparrlllte, a lo dispuesto por el artículo 522 de la Ley Fe· 
deral del Trabajo, que prescribe: " ... las partes ofrecerán !'!US 

pruebas en la propia a.ndienciá y, una vez que las que se 'estimen 
p~tinentes hayan sido admitidas, se dedarará cer~ado el perí~do 
de ofrecifoiento~ sil,1 que posteriormente puedan ofrecerse' otras, 
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a rµepQ_s qu~_ 1se _djrija_u a acreditar cuestiones de caráctelr super­
veri,ietite, o qüe tengan por fin "las tachas que se hayan hecho valer 
e~' co;_tra de los testigos". El propio artículo 522, acuo:rda en :fa­
vor, de la·_ Jmita, amplia facuHad para determinar las pruebas que 
deban ~er admitidas, bastando la mayoría de votos de los integran­
tes del .Grupo o de la Junta Especial, para que sei rechace o admita 
ei1 elemento de ;pr:obanza. 

La Suprema Corte de Justicia, ha restringido la amplitud de 
la faC11ltad, en. ejecutoria incluícla en la pá.gfoa 658, Tomo 71, dei 
Semanario Judicial de la Federación, ]a cual en síntesis, dice: 
"Conforme al artículo 522 de la Ley Fecleral del Trabajo, las Jun­
tas sólo están facultadas para des«clrnr las pruebas que estimen 
hnprocedentes e inútiles, siempre que expresen el fundamento que 
tengan para ello, y no. p1wde considerarse que tengan tal carácter 
las pruebas relacionadas con los hechos debatidos en el juicio ar­
b_itl,'al". 

· · La Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha observado 
mi criterio uniforme respecto a la interprétación y alcance de los 
ar"tículos 535 y 550 de la legislación laboral. En antiguos falloo 
sostuvo que la apreciación de la prueba qtrncla a cargo de la con-· 
cienciia de los miembros integTantes de la Junta. Especial que haya 
pron~ticiac1o el laudo, y en tal sentido dispuso: "Si la Junta con· 
sidera que unos documentos objetados tienen fuerza probatoria, 
·tal estimación no puede srr violatoria de garantías, porque la fa­
cultad de l_os tribunales del trabajo, para apreciar las pruebas en 
conciencia, no se encuentra sujeta a ni111.nma. regla especial, como 
acontece.• en otras ramas del derecho" (2). 

• Con p.osterioridac1, el criterio de dicho alto tribunal ha evolu· 
_c1o"naclo hacia una apreciació1Í más restringida del artículo 550. 
de_ la Ley Federal del Trabajo. Efectivamente, en r•j,ecutorias pn· 
blÍca.das en el_ semanario J:uclicial de la Federación, Tomos 48 y 49, 
p:fo·ii.1as 2911 y 852, respectivamente se reduce a términos mAs 
ló1úcos la faci1ltac1 de apreciación acordada para las Juntas· ele 
Cotl'ciliación y Arbitraje en los artículos 535 y · 550 de la 
l~y de la materia. Dichas ejrnutorias, en sn parte sustanci.a1, sostl 
t.i.en·en: "Si las Juntas se concretan a exnreRnr la apreciació11 que 

. ÍÍágin d~ las _pr_u~ba_s, pero no estudian, ni me1ios .en forma ínti\'5ra 

. (2):-'"-Senianario· Judicial de la Federaci6n.-Tomo XLVlll_.-Pág. 
2225. . 
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el contenido·~ el resuítádo de las pobrariza's que rindan las ~artes, 
i~to ent'rafia una grave infracción del artícufto 550 de la Le¡y Fe­
deral del Trabajo y procede conceder el amparo para el solo efecto 
d'e que; en un ~ueJV() laudo, se ha,ga un completo y ·razonado estltdio 
de las mencionadas pruebas". · 

La Cuarta Sala· de la H. Suprema Corte, ha sosteúido el crite· 
río \de que la facultad que a. las Juntas otorga el artículo 550 de 

.. lá Ley Ft~deral del Trabajo para apreciar las pruebas en concien­
cia, •no puede entrañar violación de garantías de alguno de los con­
tendientes en la controversia respectiva, puesto que para hacer la 
valoración de estas probanzas !no necesitan: sujetarse a las reglas 
procesales del derecho común, sino únicamente, a las más elemen· 
tales _de la lógica y que só,lo obren anbitrariamente al hacer uso 
de e.sta facultad, como acontece cua·ndo pasan inadvertidamente so­
bre las pruebas .aportadas por una de las partes, como si aquéllas no · 
existieran en el expediente, ocupál1dose sólo de las presentadas por 
la párte contraria. 

La facultad ·de1 recabar pruebas para mejor proveer, tiene, den~ 
tro de Qa legislación laboral mexicana, una amplitud quizá mayor 
qúe dentro de los sistemas procesales civil y mercan,til. 

La prueba para mejor proveer podrá rendirse a solicitud de 
cualquiera. de1 los miembros de la .Junta Especial ele m1a Junta da 
Conciliación y :Arbitraje, después ele que las alegaciones de las 
partes hallau sido formuladas; al1ora bien, el alegato es un derecho 
que las partes puedc'11 o no hacer vad:Cr, y, por lo tanto·, no. puecleil 
condicionarse a sus presentación la solicitud de rendimiento de prue­
bas :para mejor proveer, máxime c.ua111do en las Juntas de Conci­
liación, las partes solam.f¡n.te de manera ocasional, :formulan alega· 
ciones dentro de los juicios arbitraies. 

La legislación .penal del Distrito y Territorios Federales y aa · 
que rige la misma materia en el fuero. :fo,deral, pr~senta las .mism~ 
ca.racterísticas que las ramas procesales civil- y mercantil en ma- · 
teria .de recepeiÓ.11 y desahogo de pru~bas. 

, El Código Federal de Procedimientos Penales, se refiere a la 
confesi611 e:n su artíeulo 207. 

El artículo 177 c1el Código Federal de Procedimientos Penales,· 
atribuye a la confesión valor absoluto; cuando los ·delitos de peen·. 
lad61 alfüso oc confianza: y frinide, no ·hallaii podido coniprofütrse. en. 
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lo& términos que señala el artíéulo 168 clel propio ordenamiento 
legai QQÍI, la salvedad de que, tratándose 'de peculado, e~ necesario 
demostrar ei carácter de empleado público del i·nculpado. 

Respecto a la valoración ele( la prueba ~l .artículo 279 del Có­
digo se examina, incluye a la confesión con el carácter que se le 

. ha atribuído de plenitud, solamente en los casos previstos por la 
fracción 1 del artículo 174 y por c¡l 177. 

El artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
señala los requisitos que deberá reunir la confesión. Es~a deberá 
sér he~ha por personas mayores de 18 años con ple-ri.o conocimi.e-nto 
y sin coacción ni •violencia; se hará ante tribunal que conozca de 
la causa; deberá ser sobre hechos propios, y, por último, para ser 
tenida en cuenta, iio deberá haber dentro dc·l proceso datos que a 
juicio del tribunal la ha.gan inverosímil. · 

La ley que se a•naliza presenta lagunas en su. capítulo sobre 
apreciación de las pruebas y quizá d~ucle mayor relieve alcanza. la 
deficiencia, es en inateria 'de confesión. Un breve examen de al-

r gunos. de sus preceptos, es bastante para acreditar la afirmiición. 
En efecto, el artículo 279, limitativamente señala, reduciéndolos 
a los casos pi·evistos por los: artículos 17 4, fracción I, y 177, cuando 
la confesión hace \prueba plena. _ 

E[ Código que se estudia, apartándose de la línea señalada .. por 
todo el resto .de lai legislación procesal. que se ha examinado, sigue, 
~n cuaritO a la valoración de las. pruebas, ún criterio apegado \al 
sistema de la prur1ba legal; es .decir, el juez ,110 pÚede ten(Jr, ex­
cepción hecha ele la prnebá presuncional facultad para hacer otra 
cosa, que una adecuació11 entre las características de, las pruebas, 
~xistentes dentro dei p~oceso y ios ínandatos del. Código, -es decir · 
realiza una operación n1ateinática entre las pi·neba~' que se 'ane. 
~~ri a los aut¿s ~ a la~ -disposiciones qlJe l~ ley co11tie11_e ... Así cla~ 
i",a1neúte¡ lo establece el artículo 246 cua,nc1o dice:: "ti.os jue~e~ jr 
fribni:u\:l<.is apreciarán' las pn1ebas co'n si.1jeci611 a ias 'regla)> ele este 
éá~fü~fo;'. , , . 

Según el artículo 249_ de la legislapiói1. proc(Jsal penal del Dis'. 
trito; fa co·n.fesión hai·á pi·ueba plm1a cl1ando el). ella cpncü1·r1i.11 las 
cil'cunstaiicias ~igúiehtes ·: _ . . . . - · 

Í.~QUC ~St~ -plenam~hÚ C0111probada ·}~ 'exfstencit\ lle} <;le~Ú~I 
~a}.yo:J9 .di~p1.,1est.o .en los ai•tículc:is-115- ·y. 116.' -...... • : • "· · 

. ·•.··' ~.,.~ ... :.i-.,>tt .•. : ··:··'-[;:,.:.·.:·::::·<. : .. :··~·';· 



II:-:-Que se . haga pbr 11ersona mayor . de., .ea.torce añ:os; "en· su 
.,contra, con pleno conocimi~nto ."y ,sin. cbaéción ni: violencia. · 
. JII.-Que sea de hecho propio. ¡,,.~., .. ~.~ · - · ... · · 

IV.-Que se haga ante! juez o tribtifütt::de 18. causa o aute fmi­
.. cionario de la; policía judicial qtwiha:Vá ·practicado las primen\G 
diligencias, y·· .- .. ·1 • · · • 

V.-Que no vaya acompañada· de otras pruebas o presunciónes 
que la hagan iin.verosímill a juició del juez. 

De estas circunstancias .. que rctquiere el artículo 249, se tratará 
de ·demostrar que la mayoría de errlas son innecesarias para los fi­
lies de valorización de! la'. prueba confesional, según se desprc~1de 
dei .análisis de las fracciones ,1ue lo integran. · ' 

Respecto del primer requisito Gonzále~ Bustamnnte (3), hace 
notar lo impropio de la inclusió.n del mismo para que la confesión 
haga prueba plena, por considerar que las reglas que esta.ble.ce la 
Le¡y Pro¿esal Fenal en el artí~ulo 249, tiene por efecto valoriz.ar la 
Mnfesión judicial en función de la responsabilidad del confesante, 
independientemente de la comprobació.n materiail del delito, en vir­
tud de1 que la confesión, salvo los casos en que se utiliza para com~ 
p~oba~ el cuerpo del delito en algunos delitos patrimoniales, tie~e 
por principal finalidad el comprobar esa responsabilidad .d~l. citte. 
confiesa. 

Mayor de 14 afios, en su contra, c<>n pleno conoci~ientc> y su{ 
c'Oacción ni violencia. Con respecto a estas cuatro c~ndiciones con.' 
·tenidas en l'a frácci6,n: segunda, d4artículo g49, las dos primer~s 
·é~táJiº' de más en el mismo. . . 

En_ efec.to',, el requisito· de. que ~l .. confesante sea :nw,yor :de · 14 
''ll.ifos; ;;e¡ explicaría ac~µ~lm,ent.e .. en· la prue~a testiJD.On'.ial, pero· no 
en la confesión. ~negi~lador .d.el C6digo ·Procesal de 1931 olvidó 
que el Código ,;Penal. del mismo -año; excil'uyó de la cótiJ,Qetencia de 
fos tribunales. orfün.arios· el conocimiento d~ ·los: <,lelitos com:eti· 
dos por los menores de' 1'8 añ~s continuó estaibleciendo ese límite 
~l .igual. que,. lo~. Códigos· Procesales -derogados .. En cambio, la 
Ley .P.roce;;a,l :Fefüra~ trató de enmendar· el error y estableció 
en la fracción I del artículo 287 : " ... que sea hecha por persona. 
mayor de. dieciocho años ... ". Pero con. ello no hizo sino :fijar tina 

' ' . . . . . . ' . ' . : . 

· . ,. ·· (3) .-Juan José Gonzál~z Bustam~nte.-:Princip!Qs de Derecho P.ro~ 
c"sal Penl'll f\>1,~J1:!~n9,,,--M~icico 1945.-P~g; 5 q, i 



disposición innecesaria, puesto que los tribunales fedeh.'ales sólo 
pueden conocer de:,.delitos .<iometidos ·por personas mayores de 
dieciocho años y todo confesante sujelto a ellos, forzosamente de­
berá tener la edad requerida. 

La circunstancia· de que los hechos contenidos en la confesión 
sean en contra .de quie¡n ia hace, no necesita de mayor e~~..!ica­
ción para demostrar que se incul'.rió en un error al considerar :co­
mo un requisito valorizador precisamente a un elemento integran· 
te dfj la misma. Toda confesión no puede ser sino en CO•n:tra del 
órgano 4e prueba que realiza el a·ctoi» pues de otra manera será 
un testimonio o bien una simple declaración. 

Los dos últimos requisitos que contiene la fracción II ddl. 
artículo 249, son garantías que se establece·n para todo procesa'~ 

do y como tales, no obstante estar admitidas: por Ja C-0nstitución. 
La. prohibición d.e usar fa coa·ccióp1 o la violencia, tiende a recha­
zar toda confctión arrancada por medio del tormento físico o 
moral. El que la confesión se ·haga con pleno ~conocimiento im­
plica distinguir dos maneras de tenerlo, que el confesante eonoz. 
ca el delito que se le imputa y quel tenga la capacidad psíqui"ca 
neeesária a fin ele que la confesión no se invalide por carecer de 
la conCiencfa indispensable para rdalizar<la. 

Que sea de hecho propio.-La fracción III del articulo que 
se estudia, contiene también el error de considerar como un x·e­
quisito para que'. ~a confesión haga prueba plena, a un eleúiento 
integrante de la misma: no es posible que la confnsión pueda, re­
ferirse a los hechos que ·no sean propios del pro;duéente, pues s.i 
bi('fll es cierto que en ella concurren, .algunas veces, hechos que 
no son propios, es porque el ó:rgano de la prueba en ocasfones 
actúa como confesante y en otras como testigo. ' 

Nécesidad de rendirla ántc el juez o tribunal dei la causa o 
ante funcionario de la policía judicial.-Con respecto a la fracci6n 
IY del iri.cliéado tartíeulo 249, diremos que el 449 dispone: "El 
juez o tribunal que se estime incompetente -para cónoeer de l.ín)i: 
causa, después de haber practicado las diligencias fu.ás tirgent~· 
y de haber dictado, . si procediere, el auto de formal prisiQ.n, :re~ 
mitirá de oficio las ' actuaciones que juzgue . competente. . . .. y 
el artículo 472: "Las diligencia.<> practicadas por. uno o por' am· 
bos jueces ·competidores serán firmes . y. válida a" pes&r, Q.g hl in~· 
compete-ncia ele uno de ellos". · · · 

_ . .;(11:),-.-, 



'.Esto qu¡ere. decir, que para nuest.ro Código .tiene iguaJ :y,i\. 
lor de prueba ple~!l la confesión, que reunien.d,o la·s .circun~~an­
cias qu~ ~l i11i.smo s~ñaht, _se r~nda ante el jµez o .tribunal .de la 
c~usa, ante el tribunal o juez;. incompetente1 y .ante funcionario ,de 
Jp,.. policía ,1judicial cgie practique las· primera5 tliJigen.cias:· En los 
~P.~ JÍ_lti~nos casos no se justifica el V"alor absolut.c: qµe .se atr.ibuye 
a.Ja .cqnfesión, si se acude al princifúo de la oralidad· en el pro­
cesq p:ji}al que requiere la existenda de un vínn1~'0 ·entre el ór­
g~;110,,_,.prpductor ele la prtleba y el juez, que faeulte ... a. és.te para 
c}e_ciclir~o sólo con respecto a la responsabilidad del confesante sh10 
también para conocer debidamente- su personaliuad. La. prueba 
~o~fesional llO puede tener la misma fuer¡m de (•Onvicción CUall· 
do ~e rinde a·l!te el juez de la causa· qnc cnnnt1o i,;c hncei -ante 
pe1•so11a distinta. 
. Una critica, únicamente en l·elación con la j:l'1ieba aportada 

.·ante e1l funcionario· de la policía judicial que imtetique¡ las pri~ 
i~ieras averiguaciones, es la que Gonzúlez Bustamimte explica en 
'la \signiente forma: "I;a ley eo·!lcede la mis1ma vnlid ,z a Ja .co.n­
fesión rPndida ante los funcionarios del ¡Ministerio 'Público cua11~ 
do obl'an con antoridad que la que se produce ante los jueces, 
colocando a ambas eon:l'esionrs en el mismo plano de igualdad, lo. 
<ine hasta cierto pu1ito es criticable porque restllta qrie los foec 
c'cs tic,nen qne aceptar como vúlida mi a prueba preparad~ lJOr 
los ;,funcionarios ele] Mánisterio Pítblico QlW e01~sütuyen . ~ú _el 
proceso el órgano de acusación, sin objetar su valor probatorio· eú' 
los casos en .que. el produc<'nte se retracta de lo que aparece cDi 
Ú~s ,diligencias de averiguación previa" ( 4). · · 

Carencia de pruebas o pr¡;suncioues que la hagan inverosí~ 
mil.-Esta última condición o circunstancia que señala la fracción· 

• ' • 1 • . 

V del artículo 249, parece ser la más 'importante de todas, no 
8Ólo 1iorque deja más libertad al juez para valorar la confesión! 
sü~o porque al tcnr¡rse la· convicción de lo fo verosímil, lógiéame1i: 
t~ disnü1wye la confianza. en ella. Pero hay que. tener en cuenta 

. que la fracción citada se refiere únicamente a; ' . .'.que no 'Vaya 
acompañada de otras· pruebas o presunciones que la hagan h1~ 
vfrosímil, a. juicio del juez", por lo que, mientras estas pruebás 
no nxistan la confesión hará prueba plena. 

( 4) .-J. j. Conzález Bustamanti;.-Op. cit.-:-Pág~ 515, · 

-7Q. 



· Por razon natural y a diferencia de la legislación procesal, 
· mercantil, civil, laboral y la relativa al procedimiento en los jui· 

el.os federales de garantías las leyes procesales penales, no pueden 
considerar la confesión ficta · (5). 

E•l valor relativo de la prueba confesional, dentro clel pro­
ceso penal, se¡ ha reconocido por la H. Supre'ma Corte ele Justicia 
de la Nación en diversas ejecutorias, las más importantes de las 
cuales se insertan a continuación: 

"Las declaraciones del acusado, si están contradichas por. las 
declaraciones conteste y uniformes de varios testigos presencia· 
les, no hacen fe, ya que ningún elemento probatorio concurre a 
aciminicularla" (6). 

"La confesión del reo no puede tenerse como prueba plena,. 
si por otros medios no está comprobada la existencia del dellto ,...., 
que se imputa" (7). 

( 5) .-El análisis . de la prueba confesional ha sido inspirado en F co. · 
García Jimeno;-Op. Cit. . 

(6).-Semanario Judicial de la Fedéración . .,-Tomo XLl . .,-Pág. 3760 . 
. (7).-Semanario Judicial de la' Federación.~Tomo LIV.-Pág. 25.21. · 
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CONCLUSIONES:· 



/ 

1.-ta prueba ele confesión desde la la época d~ las le­
, gis actiones hasta nuestros días, es en materia ci· 
'ril, substancialmente idéntica. 

2.--Cuando es el' apoderado, etc., quien substituye al di-­
rectamente interesado para dar contestación a las 
preguntas que se le van a articular, más que una 
Confesión constituye una declaracMn que debería -
ser apreeiadn segim el critel'io del juez. , 

3.-Cnando se hnhla de Confesión Judicial, se debe 
agregar la palabra Parte con el objeto de evitar po­
sibles confusiones debido -a sus diferéntes significa­
dos y así interpretar el sentirlo verdadero que esta 
institución jn'ríclica debe tener. 

/ 

4.--La diferencia existente entre Confesión Ficta y Con-
fesión rl'ácita se deriva del comportamiento y las 
actitudes que asumen los obligados en el momento 
ele rendirse la Prueba. 

5.-La prueba confesional aunque atraviesa por llll :ino­
mento de desestimación jurídica, aún conserva gran 
fuerza en nuestra ordeuaniiento in·ocesal civil. 

-75;_ 
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